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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales Je moneda publicados 
el día 20 de marzo de 1952, de acuerdo 

con (as disposiciones vigentes

Francos (1) ..........................................  8,128
Libras ....................................... .............. 30,660
Dólares ....................................................  10,950
Francos suizos ................................ 252.970
Francos belgas .................................... 21.900
Florines ..................................................  288.157
Escudos ................................................. 38.086
Pesos argentinos, moneda legal ..... 1,46
Coronas suecas .................................... 2,116
Coronas danesas .................... .............  1.585
Coronas noruegas ................................ 1.533

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

C o n c u r s o  para el suministro y m ontaje  
de la linea de alta tensión y puesto de 
transform ación del silo de Antequera  

(M álaga).

El Servicio Nacional del Trigo soca a 
concurso el suministro y montaje de la 
línea de alta tensión y puesto de trans
formación del silo de Antequera (Mála
ga), con arreglo a los datos que están 
a disposición ce  las cesas concursantes, 
en las oficinas de la Red Nacional de 
Silos del Servicio Nacional del Trigo, si
tas en la calle de San Mateo, número 7, 
de diez a una de la mañana, todos los 
días laborables.

Las proposiciones, que se ajustarán 
modelo adjunto, deberán dirigirse al ilus- I 
írisimo señor Delegado nacional del Ser- I 
vicio Nacional del Trigo ££nn Mateo, nú- I 
mero 7, Madrid, dentro de un plazo de 
diez días hábiles a partir de la fecha, 
de oublicación ce este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 5 de marzo de 1952.—El De
legado nacional, Miguel Cavero Blecuu.

M odelo de proposición

Don  .........   con domicilio en .........
' calle de .......... . número ........ enterado
ael anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el día .:.... de 
 de 1952, de las condiciones y an
tecedentes que se exigen para tomar par
te en el concurso a que se refiere para 
el suministro y montaje de la línea de 
alta tensión v puesto de transformación 
del Silo de Antequera (Málaga), remi
te adjunto su correspondiente proposi- 
ción.

(Fecha y firma.)
546—0.

C o n c u r s o  para la construcción de  # los 
graneros de Coióbar. Estépar, Santibañez 
de Zarzaauda, Sotopalacios . Sotresoudo, 
Torresandino (B urgos), Arncdo. Corera, 
Leiva (L ogroño). Aibar y  M onrcal (N a

varra).

El Sen’icio Nacional del Trigo saca a 
concurso la ejecución de las obras oe 
los graneros de Cojobar, Estepar, Santi- 
báfiea de Zarzagud^, Sotope<lacios. So- 
treserudo y Torresandino, en Burgos; Ar- 
nedo. Corera y Leiva en Logroño: Aibar 
y Monreal, en Navarra, cuyos presupues
tos de contrata ascienden a las cantida
des siguientes: Coiobar 517.233,51 pese
tas: Estenar. G53.648.52 Desetas: Santibá- 
fie? de Zarza cruda. 437 007.71 pesetas: So
topalacios. 608 237.70 pésetes: Sotressu- 
do, 524.047,28 pesetas; Torresandino, pe

setas 585.831,75; Arnedo, 412.953,36 pese- s
tas: Corera, 424.959,85 pesetas: Leiva, pe- j
setas 479.744,86; Aibar. 403.086,36 pesetas, 
y Monreal, 601.359,18 pesetas, admitien- 
oo las proposiciones durante un ptozo 1
de veinte días hábiles, a partir de la <
fecha de publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. <
Dichas proposiciones deberán ser dirigí- 1
aas al ilustrísimo señor Delegaoo nació- (
nal del Servicio Nacional del Trigo, co- 
11 e de San Mateo, número 7, Madrid, (
según el modelo que se .acompaña.

Les proyectos, con sus correspondien
tes pliegos cíe condiciones facultativas y 
económico-iurídicas, estarán a disposición 
de los señores concursantes en las ofi- 
cines de la Red Nacional de Silos, sitas 
en la calle de San Mateo, número 7, to
dos los oías laborables, de diez a una.

Madrid, 4 de marzx) de 1952—Él De
legado nacional, Miguel Cavero Blecua.

M odelo de proposición

Don ...........  con domicilio en .......... .
calle de .............  número ....... enterooo
dej anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ......
de ...........  de 1952 por el Servicio Nacio
nal del Trigo, así como ae las condicio
nes generales, facultativas y económicas 
y de los reonisitcs y antecedentes exigi
dos para tomar pnfte en el concurso a 
que se refiere para la adjudicación de
las obras de los eraneros oe ...........  hace
constar, que dispone de todos los mate
riales y elementes necesarios na iva dichas 
obras, comprometiéndose a realizarlas con
un (alza o bala) del ......  por 100 sobrei
el cuadro oe precios número 1 del pro
yecto eme Helara conocer y en los pla
zos señalados.

(Fecha y firma.)
547—O.

DIRECCION GENERAL DE AERO- 
I PUERTOS

Obras del nuevo Ministerio del Aire

Se anuncia concurso público para la 
contratación de la «Obra de Revesti
miento v Pavimento de Corcho», cuyo 
presupuesto de ejecución, incluidos el be
neficio industrial, Dirección y Adminis
tración, asciende a trescientas cuarenta 
mil trescientas cincuenta y seis pevsetas 
con veinte céntimos (340.356,20 'pesetas).

El proyecto de las obras v pliego de 
condiciones del concurso podrán exami
narse en las oficinas de la obra (entrada 
por la calle de Romero Robledo), duran
te los días hábiles, de diez a una de 
la mañana.

Las proposiciones se redactarán exacta
mente con arreglo al siguiente modelo 
de proposición:

D. ..., vecino de ..., con domicilio en .... 
enterado del anuncio publicado para el 
Concurso de la Obra de Revestimiento 
y Pavimento de Corcho en las Obras del 
Nuevo Ministerio del Aire, asi como de 
los planos, estado de dimensiones, plie
gos de condiciones legales y facultativas, 
los cuales acepta íntegramente, se com
promete a ejecutar dicha obra por la 
cantidad de (en letra sin enmienda, ni 
raspadura) ... pesetas y en los plazos que 
se señale.

Acompañando al efecto los documentos 
que previene el citado pliego de condi
ciones legales.

... de ... de 1952.
El ...,

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
la fianza provisional de seis mil ocho
cientas siete pesetas con doce céntimos 
(6.807,12 pesetas), deberá presentarse ?1- 
Tribunal del concurso, que se constitui
rá en las citadas oficinas el día 4 de abril 
de 1952, a las once horas de la mañana, »

admitiéndose proposiciones hasta las onc» 
y treinta horas.

Los concursantes que presenten ofer
tas lo harán señalando únicamente la 
cifra total en que se comprometen a 
ejecutar las obras.

Los solicitantes se comprometen a acep* 
tar la descomposición de precios que fi
gura en el pliego de condiciones parti
culares.

El imperte de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 15 de m ano de 1952,—El Se
cretario de la Junta Económica.

631-0.

PARQUE SANIDAD MILITAR SEXTA  
REGION MILITAR

Se anuncia la adquisición material sa
nitario Cuerpos acta Junta Facultativa» 
número 6 para el día 29 actuaL 

Burgos, 15 marzo 1952.
630-0.

  ---------------
DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

En cumplimiento' del artículo 89 del 
Reglamento de Procedimientos en las re
clamaciones . económico - administrativas, 
tienen a su disposición el expediente 168 
ae 1950, instruido por aprehensión de 
un automóvil marca Packard' para pre
sentar, si así lo desean, en el plazo de 
diez otes, hábiles, el escrito de alega
ciones:

Expediente número 168 de 1950:
José María González ae Castejón,
Juan José Labord° Hermoso de On- 

dorica.
Madrid, 3 de marzo de 1952.—El De

legado de Hacienda, Manuel Caramés, 
7 3 0 -0 .

CADIZ
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN X EMPLAZAMIENTO

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco López Escañuelo, que última
mente lo tuvo en Castell de Ferro (Gra
nada), se le hace saber por medio de la 
presente, que a las once horas del día 
27 del actual, y en esta Delegación de 
Hacienda, ha de celebrarse Junta admi
nistrativa para resolver lo que proceda 
en el expediente número 264 del año 1951, 
instruido por importación, en el que ^gu
ra ’ como denunciado, a fin'de que se simu 
concurrir ante la misma, advirtiéndolo 
que en el acto de la Junta podra presen
tar toda, la prueba documental y testifi
cal de que mtente valerse y proponer la* 
que convenga a su derecho.

También puede designar, con anticipa
ción, un Vocal para que forme parte do 
la Junta, que habrá de ser individuo do 
la Cámara Oficial de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado con es
tablecimiento en la localidad, que llevo 
dado de alta en el ejercicio de la in
dustria más de cinco años, teniendo pre
sente que de no utilizar este derecho, 
formará parte de dicha Junta el Vocal 
nombrado a estos efectos, con carácter 
permanente por la Cámara de Comercio.

Y por último, se le advierte que en el 
mi¿mo acto de la Junta podrá valerse do 
persona que hablé por el, sea o  no Le
trado: todo ello a tenor de lo preceptua
do en el artículo 91 y sus concordantes 
79 y 81 de la Ley Penal y Procesal de)
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Contrabando y Defraudación . de -14 de 
enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cio), a los efectos del articulo 37 del R e 
glam ento de Procedim iento de 29 de ju 
lio  de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fa llado  en rebeldía.

Cádiz, 5 de marzo de 1952.—El Secreta
rio  de la Junta. Antonio Benítez.— Visto 
bueno, el Presidente, Fernando Llamas.

723— 0.

Desconociéndose el actual • dom icilio de 
Anton io Hinojosa pascual, que últim a
m ente lo tuvo en Avenida de España, 14 
'< Ceuta), se le hace s íb er por medio de la 
presente, que a las once horas del d:a 
27 del actual, y en esta Delegación de 
Hacienda, ha de celebrarse Junta -admi
n istrativa para resolver lo que proceda 
en el expediente número 264- del año 3951, 
instruido oor importación, en el que figu
ra como denunciado, a fin de o u p  se sirvo 
concurrir ante la misma, advirtiéndole 
que en el acto de la Junta podrá presen
ta r toda la prueba documental y testifi
cal de que intente valerse y proponer la 
que convenga a su derecho.

Tam bién puede designar, Con’ anticipn>- 
eión. un Vocal para que form e parte de 
la Junta, que habrá de ser individuo de 
la Cámara O ficial de Comerció, comer
ciante o industrial m atriculado con es
tablecim iento en la localidad, que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la in
dustria más de cinco años, teniendo pre
sente que de no utilizar este derecho, 
íonnará parte de dicha Junta el Vocal 
lom brado a estos efectos *con carácter 
Dermanente por la Cámara de Comercio.

Y  por último, se .le adviert e que en el 
mismo acto de 1? Junta nodrá valerse de 
persona que hable por él. sea o no Le
ñ ado : todo ello a tenor de lo preceptúa
lo  en el articulo 91 y sus concordantes 
19 y 81 de la L ev  Pena l v 'Procesal de. 
Zionrrabsndo y Defraudación de 14 de 
m ero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi- 
:i?l. a los efectos del artículo 37 del R e 
dam ante de Procedim iento de 29 de ju- 
io de 1.924, debiéndole advertir míe de 
ie  rm cu^r’ ’' será fa llado en rebeldía.
< Cádiz. 5 de marzo de 1952.—El Secreta
do de la Junta, Antonio Benítez.— Visto 
meno, el Presidente, Fernando Llamas.

724— 0.

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Francisco Vázquez, que últim am ente lo 
:uvo en MonteHano. te le hace saber por 
medio de. la presente, que a las once ho- 
•as del día 27 del actual, y en esta De- 
agadón de Hacienda, ha de celebrarte 
Junta Adm inistrativa para resolver 1̂  que 
noceda en el expediente número 229 del . 
iño 1951 instruido por defraudación, en 
*1 que figura. . como denunciado, a fin 
ie que ce sirva concurrir ante la mis
ma, advirtiéndole que en el acto de la 
Junta podrá presentar toda la prueba do- 
M.ipiental y testifical de que intente va - 
erse y proponer la que convenga a su 
lerecho.

Tam bién  puede designar, con anticipo- 
•ión, un Vocal para aue form e parte de 
a Junta, que habrá de ser individuo de 
a Cámara O ficial de Comercio, comer- 
iante o industrial m atriculado ■ con es- 
ablecim iento en la localidad, que lleve . 
lado de a lta  en el e jercicio de la in- 
lustria más de cinco años, teniendo pre- 
ente que de no utilizar este derecho, 
orm ará parte  de dicha Junta e l Vocal 
Lombrado a estos efectos con carácter 
>ermanente por la Cám ara de Comercio.

Y  por último, se le advierte que en el : 
n im io  ácto de la Junta podrá valerse de • 
jersona que hable por él, sea o ño Le- 
.rado; todo ello a tenor de lo preceptúa
lo en el articulo 91 y sus concordantes

79 y 81 de la Ley  Penal y  Procesal de 
Con: va bando" y Defraudación de 14 de 
enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial. a los efectos d esa rticu lo  37 del R e
glam ento de Procedim iento de 29 de ju 
ño ce  1924. debiéndole advertir que de 
no concurrir será fa llado  en rebeldía 

Cádiz. 6 de marzo de 1952.— El Secre- 
rio de la Junta. Antonio B en íte z— Visto 
bueno, el Presidente, Fernando Llamas.

725— 0.

Desconociéndose el actual dom icilio del 
señor conocido por R a fae l y otro jx>r 
Juan, que. últim am ente lo tuvieron en A l- 
geciras y Arcos de lo Frontera (Cádiz), 
se les hace saber por medio de la presen
te, que a las once horas del día 27 del ac
tual. y en e<;ta Delegación de Hacienda, 
ba de celebrarse Junta adm inistrativa pa
ra resolver lo que proceda en el expe 
diente número 187 del año 1951, instruido 
qor defraudación, en el que figuran como 
denunciados, a fin de que se sirvan con- 
u irrir ante la misma ; advirtiéndoles que 
?n el acto de lo Junta podrán presentar 
:oda la prueba documental y testifical de 
jue intenten valerse y proponer la que 
on ven ga  a su derecho.

Tam bién  pueden designar, con anticipa. 
:ión, un Vocal para que form e parte de 
;¿ j-Ainta,- que habrá de ser individuo de 
ia Cámara Oficial de Comercio, comer- 
fianté o industrial m atriculado con es- 
a’olecim iento en la localidad, que lleve 
lado de alta  en el e jercicio de la in
dustria más ó é  cinco años, teniendo pre
sente que de no utilizar este derecho, 
orinará parte de dicha Junta e l Vocal 
lombrado a estos efectos con carácter 
jermanente por la Cám ara de Comercio.

Y  por último, se les advierte que en el 
nismo acto de la Junta podrán valerse de 
jersona que hable por ellos, sea o no Le
ga d o ; todo ello a tenor de lo  preceptúa
lo en el artículo 91 y sus concordantes 
'9 y 81 de la L ey  Penal y Procesal de 
Don'.: abando y Defraudación de 14 de 
mero de 1929. \

Lo que se publica en este periódico ofi- ; 
:i*?.l, a los efectos del artículo 37 del R e 
dámenlo de Procedim iento de 29 de ju - . 
io de 1924. debiéndoles advertir que de 
10 concurrir será fa llado en rebeldía. 

Cádiz. 6 de m arzo de 1952.— El Secre- 
io de la Junta, Anton io Benítez.— Visto 
meno, el Presidente, Fernando Llamas.

726— 0 .

H U E LV A

Secretaría ^de la Junta Adm in istrativa

CÉDULA DE. NOTIFICACIÓN

Desconociéndose los actuales dom icilios 
ie D om ingo Sequera Márquez, Carlos 
tfartins Márquez, Anton io de Pablo, An- 
onio López, M anuel Francisco Palella, 
rosé Ayo  y A lfonso Manuel, que últim a- 
nente los tuvieron en el Depósito M uni
cipal de V illanueva de los Castillejos, se 
es hace saber que la Junta Adm inistra- 
iva celebrada en esta Delegación de Ha- 
áenda el día 6 de m arzo del corriente 
tño dictó, por unanim idad de votos, el 
¿iguiente acuerdo en el expediente nú- 
nero 7C3 de 1951,. por aprehesión de 71 
ñlogramos de café  tostado en grano y 
.065 pesetas, producto de la venta de
3 kilogramos más de igual café, que ma- 
-erialmente no se aprehenden:

1.° D eclarar la  fa lta  de defraudación.
2.° Autores: An ton io  de Pablo, Anto-

íio López, Manuel Francisco Palella, Jo- 
;é Ayo, A lfonso Mánuel, José Anton io 
Domingo Sequera M árquez y Carlos M ar- 
íns Márquez.

3.° Im poner como pena la multa de
.750,59, 1.750,59, 1.750,59, 1.750,59a 1.750,59, 
.750,56, 1.016,43 y 1.185,81 pesetas, res
petivamente,. como trip lo  de los derechos 
iefraudados que a cada uno correspon- 
len, más otras m ultas de 897,96, 897,96,

897,96, 897.98, 897,98, 521.40 y 608,30 pese
tas, también respectivamente, por in frac
ción del Decreto de 20 de febrero de 
1942. con comiso de la  mercancía, que 
satisfarán en plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaría lá prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley Pe
nal durante ciento setenta y cinco días 
para cada uno de los seis" primeros y 
ciento uno y ciento dieciocho días para 
los dos últimos por el prim er acto, y 
ochenta y nueve días para cada uno de 
los seis primeros y cincuenta y dos y se
senta días para cada uno de los dos úl
tim os por su fraude de divisas.

4.° Haber lugar a la concesión de pre
mios a los aprehensores, quedando lim i
tado este pronunciam iento a las multas 
que correspondan al café m aterialm ente 
aprehendido, y no haberlo, en cuanto a 
las multas del que no se aprehendió, por 
no haberse efectuado la aprehensión ma
teria l de los 13 kilogramos de café res
tantes que son objeto de sanción, y ha
cerse aplicación de la regla F ) del ar
ticulo 100 de la Ley de Contrabando.

5.° D eclarar ,el embargo preventivo de 
las 1.065 pesetas interven idas a -D o m in 
go Sequera y a Carlos MartLns, conform e 
a la Orden de la Inspección G eneral de 
Hacienda número 1.441, de 23 de Julio 
c e  1944; cantidad que de hacerse efec
tivas las sanciones impuestas a éstos les 
será devuelta con las form alidades re
glamentarias, por no ser procedente su 
incautación.

6.° Absolver de responsabilidad a Se
bastián T oron jo  Vázquez por no haberle 
probado su intervención en los hechos: y

7.° N o tifica r el fa llo  reglam entaria
mente.

Requerim iento.— A los efectos del pá
rra fo  segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a us
tedes para que m anifiesten si tienen bie
nes para hacer e fectiva  la m ulta impues
ta y presenten relación de ellos en el pla
zo de tercer día, bien entendido que su 
silencio se considera como declaracló ne
gativa. y en el acto, y como consecuencia 
de ello, se decretará el arresto citado* 

Nota.— Quedamos advertidos que contra 
dicho fa llo  se puedo entablar recurso ante 
el T ribu nal Contencioso - adm in istrativo 
Provincial, que radica en la Audiencia de 
Huelva, en el niazo de tres meses, a con
tar desde el día siguiente al de la inser
ción de esta cédula en los periódicos o fi
ciales.

Huelva. 12 de m arzo de 1952.— El Se
cretario de la Junta. Fernando Díaz.—  
V isto b u e n o ,  el D e lega d o • Presidente, 
E. Páramo.

778-0.

O V IE D O

Secretaría de la Junta Adm inistrativa

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio  de 
H eliodoro Menéndez, que últim am ente lo 
tuvo en la, calle oe San Bernabé, núme
ro 2, de esta capital, se le  hace saber 
por m edio de la  presente que el día 19 
del mes de febrero próxim o pasado se 
celebró Junta Adm in istra tiva  para ver y 
fa lla r el expediente núm ero 124 exe 1951, 
en el que figuraba encartado, tomándose 
por unanim idad los acuerdos siguientes:: 

1.° D eclarar com etida la fa lte  de de
fraudación com prendida en el caso 10 
del articulo octavo de la  Ley  de 14 de 
enero de 1929.

2.o D eclarar responsable, en concepto 
de autor, entre otros, & Heliodoro Me
néndez.

3.° Imponerle una multa de 38.573,97 
pesetas.

Que deberá hacer e fectiva  dicha mul
ta  en el p lazo de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el B O L E T IN  O F IC IA R
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DEL ESTADO, pues de no hacerlo asi se 
decretará su prisión subsidiaría por in
solvencia, conforme a lo prescrito en el 
artículo 27 ae la Ley Penal.

Se le advierte que contra el fallo de 
la Junta puede entablar recurso ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Cen- ; 
tral en el plazo de quince días. I

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos, de 29 de julio de 1924.

Oviedo, G de marzo de 1952.—-El Secre
tario de, la Junta, José Ramón Fernán
dez. — V.° B .*■», el Delegado - Presidente, 
R. Peñarredonda.

€93—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Jcsé Arrese Goiburo. que últimamente 
lo tuvo en Iruela (Vizcaya), se le hace 
saber por medio de la presente que e l . 
aia 19 de febrero próximo pasado, se 
celebró Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente número 124 de 
1951, en el que figura encartado, tomán
dose por unanimidad los acuerdos si
guientes:

I o Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso 10 
del articulo octavo de la Ley de 14 de 
enero de 1929.

2.o Declarar reseponsable, en concepto 
de autor, entre otros, a José Arrese Gol- 
bu ro.

3® Imponerle una multa de 38.573,97 
pesetas.

Que deberá hacer efectiva dicha mul
ta en el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el BOLETIN OFI- 
CL4L DEL ESTADO, pues de no hacer
lo  así se decretará su prisión subsidia
ria por insolvencia, conforme a lo pres
crito en el artículo 27 de la Ley Penal.

Se le advierte que contra el fallo de 
la Junta puede entablar recurso ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Central en el plazo ae quince días.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento, de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 6 de marzo ae 1952 —El Secre
tario de la Junta, José Ramón Fernán
dez.— V.° B.o, el Delegado-Presidente, 
R. Peñarredonda.
. € 9 4 -0 .

d i s t r i t o s  m i n e r o s

BADAJOZ

En cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 65 del Reglamento de 9 ae 
agosto de 1946, se hace público que por 
el Ministerio de Industria se ha ccn- 
cediao el permiso de investigación de mi
neral siguiente:

Número 9.820. — Nombre del permiso: 
«Soledad». Mineral: Plomo. Término mu
nicipal: Azuaga (Badajoz).

Badajoz 11 de febrero de 1952.—El In. 
fceniero Jefe, Urbano Gámir.

612- 0 .
HUELVA

P r o v e c t o  i n s t a l a c i ó n  d e  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: D o n  Pedro Domínguez 
Molina.

Domicilio: San José, número 16, Palos 
de la Frontera (Huelva).

Objeto: Instalación linea eléctrica a vol
tios 15.000, con longitud de sesenta y ocho 
metros, que partirá del poste número 79 
de la línea Moguer-Palos, de la Compañía 
Sevillana de Electricidad, y que alimen
tará una estación transformadora reduc- 
tora de 15.000-220 voltios para la electri
ficación en baja tensión de un pozo si
tuado en finca «Vera de la Marisma», del 
término de Moguer, de su propiedad, me
diante instalación de un grupo electro 
bomba de tres HP, para sustituir el ac.

tual procedimiento manual de elevación 
aguas para riego de dicha finca. Se em
plearán materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
cuantas personas se consideren oerjudica- 
das por la misma puedan presentar los 
escritos oportunos por duplicado c-n esta 
Jefatura de Minas, calle Jopó Nogales, nú. 
mero 14, dentro del plazo de diez días, a 
partir de la publicación de este anuncio.

Huelva, 13 de febrero de 1952.—El Ia- 
gehiero Jefe, F. Ponte.

177—0 .

P r o y e c t o  i n s t a l a c ió n  d e  l ín e a  e l é c t r ic a
DE ALTA TENSIÓN

Peticionario: Don Pedro Pérez de Guz
mán y Urzaíz.

Domicilio: Paseo del Conquero, Huelva.
Objeto: Instalación líneá eléctrica de 

alta tensión a 15.000 KV. y caseta de 
transformación de 125 KVA. para servi
cio de desagüe de la mina «Cueva de la 
Mora», sita en el término municipal de 
Almonaster la Real, de esta provincia. 
Enganchará con la línea de Calañas a 
Valdelamusa, de la Compañía Sevillana 
de Electricidad. Longitud, 4.500 metros. 
Terrenos de propietarios diversos, no cru
zando la línea ninguna carretera ni ferro, 
carril.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

cuantas personas se consideren perjudi
cadas por la misma puedan presentar los 
escritos oncrtunos por duplicado en esta 

, Jefatura de Minas, calle José Nogales, nú
mero 14, dentro del plazo de diez dias, a 
partir de la publicación de este anuncio.

Huelva. 13 de diciembre de 1951.—El In
geniero Jefe, F. Ponte.

178—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
MADRID

Acondicionamiento y ensanche de la 
C. A\ de Madrid a La Coniña entre los 
punios tcilométríeos 7 y 9201 y ensanche 
y desdoblamiento entre los puntos kilo
métricos 9,201 y 17,800 de la citada ca

rretera.
E d ic t o

Declarada por Decreto de 26 de octu
bre de 1951 la.urgencia de las obras do 
«Acondicionamiento y ensanche de la 
C. N. de Madrid a La Coruña, entre los 
puntos kilométricos 7 y 9,291 y ensan
che y desdoblamiento entre loe puntos 
kilométricos 9,201 y 17,800, de la misma 
carretera», es aplicable a los mismos la 
Ley de* la Jefatura del Estado de 7 de 
octubre de 1939. sobre procedimiento de 
expropiación forzosa, y para cumplir lo 
establecido en el artículo 3.° de dicha 
Ley y 5.° de las disposiciones complemen
tarias publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 12. de noviem
bre de 1939, se publica el presente edic
to» correspondiente a las fincas compren
didas en su orden correlativo por la mar
gen derecha de la citada carretera, ha
ciendo saber a  los propietarios y titula
res de derechos afectados inscritos en los 
Registros públicos la fecha y hora en 
que se procederá a lev»3ntar sobre el te
rreno el acta previa de ocupación de las 
mismas, debiendo advertir a los intere
sados que podrán ,usar de los derechos 
que se consignan en el artículo 4.° de la 
misma Ley y acudir a esta Jefatura (Nue
vos Ministerios) en los expresados días 
y horas.

Núm. 
de 

a finca
P R O P I E T A R I O S Término

municipal

fecha de la firma del acta

Dia Mes Año Hora

1.

2.

3.
4.
5.
6.
7.
8.

9.

' 10. 
11. 
12.
13.
14.
15.
16.

•17.
18.
19.

. 20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.

28.
29.

30.
31.

32. 
. 33
34.
3o.

Herederos de don Juan Catarinéu ..,

Don Francisco, don Alberto, don Fer
nando y don José Luis del Campo

Desconocido (Km. 8,532) ..................
Cantalapiedra.........................................

Señores del Campo Cantalapiedra ....
Real Moto Club de España ..................
Don Emilio San Emeterio .......... ...........
Don Juan Cámara ....................................
Herederos de doña Carmen Sanfiz

Castro ......................................................
Herederos de doña Mercedes Echagüe 

Méndez-Vigo, Marquesa de Somo-
sanche .......................................................

Herederos del Sr. Mfcrqués de Urquijo.
Don José Parrondo Verdasco ..............
Don Dardo de Pablos Prieto ...............
Herederos de don Juan Catarinéu ... 
Herederos de don Juan Catarinéu ... 
D.a Amalia García-Baxter de Allende. 
Excma, señora doña Isabel Gerttzen

Salces ......................................................
Don Fernando Guita rte .........................
Doña Leonor Servera Melis de March. 
Herederos de doña Carmen Sanfiz

Castro ................................................ .
Don Luis Sien-a Bermejo ......................
Doña Carmen Suárez Sánchez ............
Inmobiliaria Gómez Hermanos, S. A.
Don César Blanco ...................................
Doña Consuelo Eguiño Friera. ............
Aliño?, S. A........................................... i...
Don Carlos San José Nieto ..................
Doña M a r í a  Concepción Segurado

Guerra .....................................................
Don Luis Sáez Fernández Casariego. 
Don Alfonso Criado y don Francisco

Alcobar ....................................................
Don Francisco del Río ;.........................
Herederos de doña Carmen Sanfiz

Castro ....................................................
Don Oscar Steín ......................................
Don Pedro Arias Muñoz ...................
Desconocido (Km. 10.526) ....................
Don José Sánchez Rubio .................. re

Madrid (Ara- 
vaca)

Idem ... ........
Idem ........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem i..........

Idem ......... .

Idem ; ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem ............

Idem ............
Jdem ..... ......
Idem ............

Idem .........
Idem ............
Idem .......
Idem ...........
Idem i..........
Jdem ............
Idem ............
Idem ; ..........

Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............

24

24
24
24
24
24'
24

25

n -
25
25
26 
26 
26 
26

26
26
27

25
25
27
27
27
27
27
28

28
28

28
28

25
28
2
2
2

mareo

marzo
marzo
marzo
marzo
marzo
mareo

marzo

marzo
marzo
marzo
marzo
marzo
marzo
marzo

marzo
marzo
marzo

marzo
m BTZO
marzo
marzo
marzo
marzo
marzo
marzo

mareo
marzo

marzo
marzo

marzo
marzo
abril
abril
abril

1952

1952
1952
1952
19o2
1952
1952

1952

1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952

1952
1952
1952

1952 
• 1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952

1952
1952

1952
1952

1952
1952
1952
1952
1952

lli

11 1/4 
•11 1 2
11 1/4 

12
12 ‘1 
12 1/2

11

1 2  
12 1/4 
12 l>2 

11
11 1/4 
11 1 2

12

12 1/4
12 1/2 

11

11 
11 1'4
11 1 ' 4  
11 1/2

12
12 1/4 
>12 1 2’

11

11 L 4  . 
11 1/2

12
12 1/4

11 
12 1/2 

11 
1*1 1'4 
11 1/2
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Núm.
de

la finca
P R O P IE T A R IO S

Término
municipal

Fecha de la firma del acta

Día Mes Año Hora

36.

38.
39.
49.

41.
42.
43. 1
44. 1
45. I
46. 1
47. I
48. I
49. I
50. I

51. I
52. I

53. I
54. I
55. r
56. r
57. I
58. E
59. E
60. E
61. E
62. E
63. D
64. D
65. S

66. D
67. S
67’ D<
68. O
Madri

669-

Don Laías Laguna R om ero.................
Desconocido (Km. 10,660) ....................
Don Jesús Ridruejo y Ruiz Zorrilla ... 
Herederos de doña Carmen Sanfiz

Castro ....................................... ......... .
Don Pedro Diez González ...................
Doña Dolores Diez Ruiz .....................
Doña Bárbara María del Carmen Or-

tiz González ........................................
Doña María Luisa de Gobeo y Ale

jandre de Herrán ........................... ...
Don Miguel Asen jo ..................'............
nmobiliaria «Alcalá» ...........................
Doña María Teresa Giraides Garcías-

Castro ..................................................
Doña Dolores Diez Ruiz .....................
Doña María del Carmen Frade Ortiz. 
íerederos de don Joaquín Herrero

Sanahuja .............................................
Don Emilio Luengas García ...............
Don Luis Lombao Rubio, don Miguel 

Francisco Lombao Rubio y don An
tonio Alonso Jiménez ........................

)esconocido (Km. 11,420) ....................
toña Catalina Porras Martín ...... .....
ton Antonio Villarreal Espiga ...........
ton Juan Inchausti Génova ..............
toña Isabel Martínez y Mansilla ... 
toña Francisca Gascón Villanueva de
Molina ..................................................

toña Eugenia Alonso, viuda de Mo
linero ...................................................

ton José Sicilia Pascual ....................
ton Mariano Jiménez Díaz ...............
toña Carlota Castrillón Lozano ......
ion Jo-é Sicilia Pascual ....................
ton Leopoldo catalán A ntón .............
ociedad Urbanízadora V íaseoC en-
tral, S. A. (URVACESA) ..................

ion Román Laa Alfonzo ....................
ociedad Urbanízadora V a s c o-Cen-
tral, S. A. (URVACESA) ..................

mi Justo Sáez Montero .....................
asa Quemada .......................................
d. 1 de marzo de 1952.—El Ingejtiiej 
-O.

Madrid (Ara.
vaca) ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .....
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ;..........
Idem ...........
Idem ..... .
Idem ;..........
Idem ...........

Idem *..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .............
Idem ...........
Idem ...........

ro Jefe. C. Sal

2
2
3

25
3
3
3
3.
3

14

14
14
14
14
14

15 
15 
15 
15
■15
15

16
16
16
16
16
16
17
17
17
17
17
17

.vatieri

abril
abril
abril

marzo
abril
abril

abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril

abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
:a.

1952
1952
1952
1952
1952
1952

1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952

1952
1952

1952
1952
1952
1952
1952
1952

1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952

12 
12 3/4 

11
11

11 1/4 
11 1/2

12
12 1/4 
12 1/2

11
11 1/4
11 1/2 

12
12 1/4 
12 1/2

11
11 1/4 
11 1/2

12
12 1/4 
12 1/2

12
11

11 1/4
12 1/4
12 1/2 
11 1/2 

11
11 1/4 

12
11 1/2
12 1/2 
12 1/4

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE
O b r a s  de  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n  

de  c a r r e t e r a s
S ubasta

Hasta las trece horas del día 5 de abril 
de 1952 se admitirán, en la Secretaría 
de la Junta Administrativa de Obras Pú
blicas de Santa Cruz de Tenerife, o en 
la de Las Palmas, y Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, a horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de «nueva cons
trucción del trozo tercero de la carretera 
L-8213, de La Orotava a Icod (sección de 
111 Realejo Alto a La Guancha), cuyo 
presupuesto asciende a 499.446,19 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de ocho me
ses, y su abono, con cargo a un solo 
ejercicio o anualidad, de pesetas 499.446,19 
para el año de 1952.

La fianza provisional será de 9.988,95 
pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 15 de' 
abril de 1952, a las diecisiete horas, en 
el domicilio de la Junta, ante la ComL 
sión Ejecutiva de la misma y con arre
glo a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta, en los días y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (4,50 pese

tas), o en papel común con póliza de 
igual precio, desechando, desde luego, la 
que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador al que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B) 
del Real Decreto-ley de 6 de marzo del 
año 1929.

El rematante quedará obligado a la ob
servancia de lo dispuesto en el vigente 
Código del Trabajo, de 23 de agosto de 
1926; Ley de primero de septiembre de
1939 sobre Retiro Obrero y Ordenes mi
nisteriales de 6 de octubre de 1939 y 2 
de febrero de 1940 sobre el Subsidio de 
la Vejez; Ley de 18 de julio de 1938 so
bre Subsidio Familiar Obligatorio; De
creto de 20 de octubre de 1938; Ley de 
13 de julio de 1940 sobré Descanso Do
minical; Orden de 20 ae diciembre de
1940 y Decreto de 29 de marzo de 1941 
sobre Salario mínimo; Decreto de 8 de 
octubre de. 1932 y Reglamento para apli
cación de la Ley de Accidentes del Tra
bajo en la Industria de 31 de enero de 
1933; Ley de 17 de octubre de 1940: De
creto de 9 de marzo de 1940. modificado 
por Decreto de 21 de noviembre de 1947: 
Leyes de 14 de febrero de 1907 y 24 de 
noviembre de 1939 sobre Protección a la 
Industria Nacional, y demás disposicio
nes vigentes en la materia.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas, además, al 
cumollmiento del Real Decreto número 
2.113, de 24 de diciembre de 1928, y Or
denes posteriores que les afecte.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de febrero 
de 1952.—El Gobernador-Presidente (ile-

 gible).—P. A. de la C. E., el Secretario-
 Contador (ilegible).

Nota.—El licitador, además de la pro
posición. que ha de venir en pliego ce
rrado y lacrado y con la firma del in
teresado, acompañará por separado y a
la vista el resguardo de la fianza provi
sional constituida en la Caja General de 
Depósitos o Sucursales, y si éste se hi
ciera en efectos de la Deuda pública, de
berá ser presentada, también, la póliza 
de adquisición de los efectos, suscrita por 
el Agente de Cambio y Bolsa.

Si el licitador fuese contratista en ejer
cicio, presentará la documentación acre
ditativa de estar al corriente en el pago 
de la Contribución Industrial y de los 
Seguros sociales. En todo caso, para to
mar parte en la subasta deberá tenerse 
presente lo dispuesto en la Orden minis
terial de 29 de octubre de 1941.

Fecha ut supra.—El SecretarloConta* 
dor ulegible).

Modelo de proposición

Don ........... vecino de .........., provin
cia de ........... según cédula personal nú
mero ........... con domicilio en ..........
(provincia de .......... ). calle d e  nú-

“ mero ........... enterado del anuncio fecha
  de .........  de   publicado en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia
en .........  de .......... de .......... , y de las
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la subasta de las obras de ..........   se
comoromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados reaulsitos y condi
ciones, por la cantidad de .......... (aquí
la proposición que se haga admitiendo 
o mejorando, lisa v llanamente, el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será dese- 

oroonsición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letras, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales pertinen
tes, aprobadas ñor Real Decreto de 13 
de marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de «nueva cons- 
truceión del trozo tercero de la cnrre- 
tera L-8.213, de La Orotava a Icod 
(sección de El Realejo Alto a La Guan
cha), cuvo presupuesto de contrata es 
de 499.446,19 pesetas.

1.a El rematante quedará obligado a 
otorgar la correspondiente escritura ante 
Notario de esta capital, dentro del tér̂  
mino de veinte días, contados a partir 
de la aprobación del remate, y previo 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DF.L 
ESTADO y «Boletín. Oficial» de esta *ro- 
vinria v demás publicaciones.

2.a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar, 
como fianza, el 4 por 100 del importe tí ti 
presupuesto de contrata, con el aumen
to prescrito por Ley de 17 de octubre 
de 1940, si hubiere lugar a él; dicha fian
za deberá ingresarse en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la Sucurs>l 
de esta provincia.

3.a La fianza no será devuelta al Con
tratista hasta que se aprueben la acep. 
ción y liquidación definitivas v se veri
fique el pago total de las contribuciones 
por derechos reales, industrial y de sub
sidios, y de los daños y perjuicios, ¿i los 
hubiere.

4.a El rematante queda obligado a pre
sentar a esta Junta Administrativa, an
tes del comienbo de las obras, el contra
to de trabajo a que se refiere el articu
lo 25 del Código de Trabajo, le  23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de las 
estipulaciones preceptuadas por la cita-
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da disposición, se consignarán los plazos i 
en que habrán de realizarse los p< gos de ! 
jornales. Asimismo es obligación del con
tratista entregar a cada obrero que en 
la obra se emplee, una cartilla n que 
conste la obra de que se trata, el nom 
bre del obrero o  empleado, servicios que 
éstps prestan n oficio que ejerzan v la 
fecha del contrato de trabajo a ciue se 
refiere el prim er párrafo de sta con 
dición. En dicha cartilla se consignarán 
todas las liquidaciones de salarios que 
se hagan al obrero, con separación de las 
rem uneraciones correspondientes a la 
jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiera trabajado, y 
tendrá una numeración correlativa, v co
rrespondiendo a ésta, serán numerados 
los recibos que de tales cartillas habrán 
de faca litar ios obreras al contratista 
com o justificante de haber cumplido tal 
obligación.

5.a Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del térm ino de cua
renta días, a partir de la fecha de la 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de ocho me
ses, a partir de la fecha de la adjudi
cación definitiva por la Com isión Ejecu
tiva de esta Junta.

6.a Los gastos de dirección y vigilan
cia, así com o los de liquidación, serán 
de cuenta del adjudicatario, quien ingre
sará en la Pagaduría de la D irección Téc
nica de esta Junta el 3 por 100 (tres por 
ciento) del importe de las certificaciones

Sue le fueren expedidas, en la form a que 
etermina el Decreto de 9 de marzo de 

1940, modificado por Decreto de 21 de 
noviembre de 1947.

7.a Se a c r e d it a r á  mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas, con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el d i
rector técnico, y su abono se efectuará 
previo el descuento del 1,30 por 100.

8.a El abono al contratista del total 
de las obras ejecutadas, valoradas a los 
precios de contrata, hecha la deducción 
de la baja obtenida en la subasta, si la 
hubiere, y el descuento a que se refiere 
la condición séptima, se efectuará con 
cargo a una sola anualidad o  ejercicio 
económico, de 499.446,19 pesetas para el 
año de 1952.

9.a El contratista queda obligado a  la 
observancia de lo dispuesto en el vigen
te Código del Trabajo, de 23 de agosto 
de 1926; Ley de 14 de febrero de 1907 
sobre Protección a  la Industria Nacio
nal; Real Decreto sobre Retiro Obrero, 
de 19 de marzo de 1919, y Reglam ento 
para su aplicación, de 21 de enero de 
1921; Ley de 4 de Julio de 1932, Decre
to de 8 de octubre y Reglam ento de la 
Ley de Accidentes del T rabaio en la In 
dustria, de 31 de enero de 1933.

10. Serán de aplicación a esta contra
ta los preceptos de la Ley de 17 de ju lio 
de 1945, con  la facultad que el artícu
lo 13 de la misma otorga al G obierno 
para la suspensión o  definitiva derogar 
ción en cualquier mom ento.

11. Tam bién quedará obligado el C on
tratista a la observancia de los precep
tos de la Ley de 18 de octubre de 1940; 
Decreto de 9 de m arzo de 1940; Ley de 
18 de ju lio  de 1938, sobre Subsidio Fa
miliar O bligatorio; Decreto de 20 de o c 
tubre de 1938; Ley de 13 de ju lio  de 1940, 
sobre Descanso Dom inical; Ley de pri
mero de septiembre de 1939, sobre R eti
ro Obrero, y Ordenes ministeriales de 6 
de octubre de 1939 y 2 de febrero de 
1940, sobre Subsidio de Vejez; Orden de 
20 de diciem bre de 1940 y Decreto de 29 
de m arzo de 1941. sobre fijación  de los 
salarios m ínim os; artículo 91 del Regla
mento de Accidentes del T rabajo  y  De
creto de 18 de Junio de 1942, sobre obli
gación de concertar seguros con la Caja 
Nacional de Secruros v Accidentes del

Trabajo, y demás disposiciones vigentes | 
en la materia.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de febrero 
de 1952.—El Gobernador Civil-Presiden
te (ilegible).—P. A. de la C. E., el Se
cretario-Contador (ilegible).

557-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

GUADIANA 

C o n c e s io n e s  de agu a s  pú b licas

Habiéndose form ulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Doña Amelia 
Carrión Abril.

Nombre de su representante en Ciudad 
R eal: Don Miguel Prado González.

Clase de aprovecham iento: R iego de la 
finca «Villa Isabel».

Cantidad de agua que se pide: 150 litros 
por segundo durante ocho horas diarias.

Corriente de donde ha de derivarse: R ío 
Gévora.

Térm ino m unicipal en que radicarán las 
obras: Alburquerque (Badajoz).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 33 
de 7 de enero de 1927, m odificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las t.rece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas- de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la M ejora, número 2, 2.°, el proyecto co 
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos míe tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o  sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se adm itirá ninguno más en 
com petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que hace 
referencia el artículo 13 del Real Decreto, 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del prim er día laborable siguiente 
al de term inación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose acta de 
ello prescrita en dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos. t

Ciudad Real 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero D irectbr adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

703—0 .

Habiéndose formulaflo en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: D on Isidro An
tonio Góm ez Sánchez.

Nombre de su representante en Ciudad 
R eal: Don Julio Pozó Cárdenas.

Clase de aprovecham iento: R iego en la 
finca «Las Habillas».

Cantidad de agua que se pide: 16;50 li
tros por segundo durante una jornada 
de diez horas. .

Corriente de donde ha de derivarse. R ío  
Guadiana.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: Don Benito (Badajoz).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 33 
de 7 de enero de 1927, m odificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la M ejora, número 2, 2.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se adm itirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se adm itirá ninguno más en 
com petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que hace 
referencia el artículo 13 del Real Decreto, 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose acta de 
ello prescrita en dicho artículo, que sera 
suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 29 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta VidaL

7 0 4 -0 .

Habiéndose form ulado en éste Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente

Nombre del peticionario: D on Antonio 
Alonso Moya y sus hermanos don Ma
riano y don Francisco.

Nombre de su representante en Ciuaaa 
Real: Don Justino Espadas Sánchez.

Clase de aprovecham iento: Riegos
Cantidad de agua que se pide: 60 litros 

por segundo. . , .
Corriente de donde ha de derivarse: R io

G Términos municipales er. que radicarán 
las obras: Almendros y Ucles (Cuenca).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-lev numero 33 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del cha 
en que se cumplan treinta naturales^ y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, cade de 
la M ejora, número 2, 2.°, el proyecto co 
rrespondiente a las obras que 
ejecutar. Tam bién se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros provectos que tengan él mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o se-ai 
incompatibles con él. Transcurrido t-1 pla
zo fijado, no se admitirá ninguno mas en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que ha<L 
referencia el artículo 43 ¿el Real L e cíe to. 
ley antes citado, se verificara a las f.ec^  
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acuo todos 
los peticionarios, y levantándose acta, o ;. 
ello prescrita en dicho articulo, que seiu 
suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 4 de marzo de 19j2.—El 
Ingeniero D irector adjunto, Joaquín La-, 
rrañeta Vidal. *  :

705—0 .
EUR DE ESPAÑA 

C oncesión de aguas públicas

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota extracto:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Canas Bueno.

Clase ae aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se solicita: Trece 

con veintiocho (13,23) litros por segundo.
Corriente de donde ha ae tom arse: Río. 

Guadiaro.
Térm ino municipal en que raaican los 

terrenos beneficiados y las obras: Jim ena 
de la Frontera (Cádiz).
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Nombre del representante: Don Luis Domínguez López: Paseo de la Farola, 'núm ero 19, 2.°De conformidad con la legislación vigente, se abre un plazo, que terminará a Lis trece (13) horas del oía en que se cumplan treinta (30) naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, aeberá el peticionario presentar en estos Servicios Hidráulicos del Sur de España, plaza oe José A nton io , mime- ' ro 6, 3.°, el p ro y e c to  correspondiente a l*as obras que trata  de ejecutar, admitiéndose el mismo tiempo otros proyectos que tengan el mismo objeto que el de la petición que se anuncia o sean incompatibles con él.La apem ra de los proyectos presentados Be verificará a las trece (13) horas del primer oía laborable siguiente al del plazo indicado.Málaga, 28 de febrero de 1952.—El Ingeníelo Director adjunto, M. Laguna.
692-0.

T A J O
CONCESIONES DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en estos Servicios la petición que se reseña en la siguiente nota:Nombre ael peticionario: Don Francisco y don Segundo Ayala Moreno.Y de su representante: Don Santiago Martínez Fomes. Carranza, 5, Madria.Clase de aprovechamiento: Riegos.Cantidad de agua que se piae: 10 litros por segundaCorriente de donde ha de derivarse: Rio Jerte.Término municipal en que radicarán las obras: Plasencia (Cáceres).De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 úel Real Decreto-ley número 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que term inará a  las doce horas del día en que se cumplan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a  la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles, de oficina, deberá el peticionario presentar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, sitos en Madrid, calle de Agustín oe. Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministerios) el proyecto correspondiente a las obras que tra ta  de ejecutar. También se adm itirán en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él. Transcurrido el plazo fijado no se adm itirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de provectos, a que se refiere el atículo 13 del Real Decreto-ley antes citado, se verificará a  las dcce horas del primer día laborable siguiente al Cíe terminación del plazo de treinta días antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios, y levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo, que será sus suscrita por los mismos.
Madrid, 1 de marzo de 1952:—-El. Inge- i filero Director adjunto, Manuel Antón.
690*0.

Habiéndose formulado en estos Servicios la petición que se reseña en la siguiente nota:Nombre del peticionario: Doña Julia 
Silva Dávila.Y de su representante: Don" Luis Do

mínguez de Gomara. Calle de Arrieta, número 4, Macrrid.Clase de aprovechamiento: Riegas.Cantidad de agua que se pide: 70 litros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Río Alagón.Término municipal en que radicarán las obras: Galisteo (Cáceres).De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 del Real Decreto-ley número 33, de 7 ce enero de 1927, modificado por el de 27 ae marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que terminará a las doce horas del día en que se cumplan treinta naturales y consecutivos oesde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar en los Servicios Hidráulicos ael Tajo, sitos en Madrid, calle de Agustín ae Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministerios) el proyecto correspondiente a las obras que tra ta  de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él. Transcurrido el plazo fijado no se admitirá 'ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos, a que se refiere el atículo 13 del Real Decreto-ley antes citado, se verificará a  las doce horas del primer dia laborable siguiente al ae terminación <-el plazo de treinta días antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios, y levantándose de ello el acta que prescribe dicho artículo, que sera sus suscrita por los mismos.Madrid, 1 de marzo de 1952.—El Ingeniero Director adjunto, Manuel Antón.691-0.

Habiéndose formulado en estos Servicios la petición que se reseña en la siguiente nota:Nombre del peticionario: Doña Domitl- la González Frutos.Y de su representante: Don Julio de la Morena. Hernán Cortés, 17, Madrid.Clase de aprovechamiento: Riegos.Cantidad de agua que se pide: 1,5 litros por segundo.Corriente de donde ha  de derivarse: Río jo  rama.Término municipal en que radicarán las obras: El Molar (Madrid).De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 del Real Decreto-ley número 33, de 7 ae enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposi- •ciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que term inará a  las doce horas del día en que se cumplan treinta naturales y consecutivos oesde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante- este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, sitos en Madrid, calle de Agustín ae Bethencourt, número 4 x (Nuevos Ministerios) el proyecto correspondiente a las obras , que tra ta  de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas, y en los re - . ferióos plazo y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él. Transcurrido el plazo fijado no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos, a que se refiere el atículo 13 del Real Decreto-ley antes citado, se verificará a  las doce horas del primer día laborable siguiente al , óe terminación del plazo de treinta días

antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios, y levantándose de ello el acta que prescribe dicho artículo, que será sus suscrita por los mismos.Madrid, 7 de Marzo de 1952.—El Ingeniero Director adjunto, Manuel Antón. .783-0.
Habiéndose formulado en estos servicios la petición que se reseña en la slguien* te nota:Nombre del peticionario: Agropecuaria «Corpas, S. A.».Y de su representante: Don Miguel Moreno Barondo. Antonio Pérez, número 16, Madrid.Clase de aprovechamiento: Riego.Cantidad de agua que se pide: 86 litros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Río Jaram a.Término i. unicipal en que radicarán las obras: San Fernando de Henares (Madrid;.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley número 33, de 7 ae enero de 1927, modificado per el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que term inará a las doce horas del día en que se cumplan treinta naturales y consecutivos aesde la fecha siguiente, inclusive, a  la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, sitos en Madrid, calle de Agustín de Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministerios) el proyecto correspondiente a la3 obras que trata  de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tengan el rnismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él. Transcurrido el plazo fijado no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos, a que se refiere el atículo 13 del Real Decreto-ley antes citado, se verificará a  las doce horas del primer día laborable siguiente al de terminación del pla2o de treinta días antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios, y levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo, que será sus suscrita por los mismos.Madrid, 6 de marzo* de 1952.—El Ingeniero Director adjunto, Mefnuel Antón.784-0.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
Premio «Piquer»

En cumplimiento de la última voluntad del señor don José Piquer, la Real Academia Españpla abre los concursos correspondientes- a los años 1950 y 1951.El importe de los premios será de pesetas 1.600 cada uno, y se concederán a las mejores obras dramáticas publicadas en 1950 y 1951 o estrenadas durante dichos años en alguno de los teatros de la nación, compuestas en lengua española por literatos españoles y siempre que las obras que aventajen en mérito a las demás presentadas tengan mérito suficiente, a juicio de la Corporación, para lograr la recompensa.Será condición precisa que los escrito- t res que aspiren a los premios lo soliciten de la Academia,, remitiendo tres ejemplares de las obras dramáticas.También podrán hacer la petición los individuos de número de esta Real Academia o cualquiera otra persona, respondiendo de que los autores que resulten premiados aceptarán las recompensas.Los autores premiados, cuando en los ejemplares de las obras que hayan obtenido recompensa hagan mención del pre-
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mio, señalarán el concurso en que las 
obras lo obtuvieron, y no podrán incluir 
en los volúmenes otro texto. En ulterio
res ediciones no podrán hacer tal men
ción sino con el permiso que la Acade
mia dé, con previo examen de los im
presos.

Dichas obras, con las solicitudes co
rrespondientes, se recibirán en la Secre
taria de este Cuerpo literario hasta las 
once de la noche del 15 de mayo del pre
sente año.

Los individuos de número de esta Aca- 
.demia no concurrirán a estos certáme
nes.

Madrid, 14 de marzo de 1952.—El Se
cretario, Julio Casares.

EXCMA. MANCOMUNIDAD PROVIN
CIAL INTERINSULAR DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Por el presente, esta Excma. Corpo
ración anuncia convocatoria de concurso- 
oposición para proveer tres plazas vacan
tes de Jefes clínicos en el Sanatorio Psi
quiátrico .Provincial, dependiente de esta 
Mancomunidad, una en turno restringi
do^ de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reglamento de 25 de ma
yo de 1945. y las dos restantes en turno 
libre, con el haber anual de 10.500 pese
tas, abriéndose un plazo p^ra presenta
ción do instancias y de la respectiva .do
cumentación de treinta dias hábiles, a 
partir del siguiente al de la inserción dq 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, comenzando.los ejercicios 
transcurridos que sean tres meses de es
ta publicación.

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones exigidas por las disposiciones vi
gentes.

-El anuncio de las convocatorias, así 
como los programas, se insertarán en el 
«Boletín Oficial» de lo provincia y se ex
ponen al público en la Secretaría de la 
Corporación.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.
- Santa Cruz de Tenerife, 3 de marzo 
de 1952x—El Secretario, Leopoldo de la 
Rosa.—Visto bueno, el Presidente, A. Le- 
cuona.

558— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S

CORDOBA
Fomento extraordinario

E dicto

De conformidad con lo resuelto por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno y por la Co
misión Municipal Permanente, en sesio
nes de 15 de junio último v en el día de 
ayer, respectivamente, convócase la con
tratación en segunda subasta de las obras 
de pavimentación de la calle Moriscos.
 El acto de la subasta se celebrará én 
el despacho de esta Alcaldía a las doce 
horas del día posierior al ’ en que expire 
el plazo de los veinte hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
 El tipo sobre el que ha de versar la 
licitación se fija en 190.349,05 pesetas; 
el depósito para Interesarse en la subas

ta  será de 3.807 pesetas, que se convertirá 
por el rematante en fianza definitiva ele
vándolo á la suma de 7.614 pesetas en el 
período de diez días siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación definitiva.

Estas fianzas habrán de constituirse, 
£egún dispone el articulo 10 del Reglar 
mentó para la Contratación de Obras y 
Servicios a cargo de las Entidades mu
nicipales, en metálico o en valores ó sig
nos .de crédito del Estado; en créditos 

econocidos y liquidados en la forma de- 
eiTninada en el artículo 11 de dicho Re- 

glamento y también en cédulas del Ban
co de Crédito Local de España.

Las proposiciones se producirán en p> 
pel de la clase .sexta (timbre de 4,70 pe
setas), reintegradas con un sello muni
cipal de una peseta y con sujeción al 
modelo que al final se inserta, y Su en
trega en pliegos • cerrados y lacrados, en 
la forma y con los requisitos que deter
minan las reglas tercera y cuarta del ar
tículo 15 del ya citado Reglamento, se 
verificará en unión del resguardo dél de
pósito provisional y de los documentos 
que justifiquen hallarse dado de alta o 
satisfacer la contribución industrial co
rrespondiente a la clase de trabajo a que 
este anuncio se refiere, que se presen
tarán, por separado, en la Oficina de Fo
mento Extraordinario de la Secretaría 
municipal durante el transcurso de alu
dido plazo de veinte días, o sea hasta el 
anterior al en que se hoya de efectuar 
la subasta y en horas de diez a doce.

Los licitadores que en representación 
de otras personas presenten alguna pro
posición acompañaran, edemas, la copia 
del poder correspondiente bastanteado 
por uno de los Letrados consistoriales 
señores don Antonio Arcales Colinet, don 
Juan Antonio Saraza Ayustante y don 
Antonio González Morado, y reintegrada 
a su costa con el timbre de bastanteo 
necesario.

El proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones a que ha de subordinarse la 
ejecución de las obras quedan, desde hoy, 
de manifiesto en la mencionada Oficina 
de Fomento Extraordinario, en donde 
pueden ser examinados en horas de ofi
cina ñor cuantos deseen tomar parte en 
reptida subasía.

Córdoba, 8 de marzo de 1952.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don  vecino dé ......, con domicilio
en la calle de ........ número  , entera
do del proyecto presupuesto, cuadro de 
precios y pliegos de condiciones referen
tes a las obras de pavimentación de la 
calle Moriscos, se obliga y compromete 
a llevar a cabo mencionadas obras con 
sujeción estricta al estudio facultativo y 
cláusulas que regulan la ejecución de las
mismas, en la suma de ......  pesetas (aquí
la proposición admitiendo o mejorando 
el tipo fijado), declarando a los efectos 
procedentes que las remuneraciones mí
nimas de los obreros que en estas obras 
se empleen habrán de percibir por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, eerán las siguientes: (aquí
determinará con claridad y separación 
oficios y categorías, el jornal mínimo pa
ra la jornada de ocho horas y para las 
que con carácter extraordinario, si llega 
el raso, trabajasen). Se compromete tam
bién a utilizar en estos trabajos obreros 
parados e inscritos en la Oficina de Co
locación Obrera de esta ciuad, y a satis
facer al organismo correspondiente las 
cuotas de subsidio familiar y látiro a la 
vejez, y cuantas otras le afecten por dis
posiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
552—0 .

SANTA CRUZ DEL VALLE (AVILA) 

E dicto

El día siete de abril próximo, y hora de 
las once de su mañana, tenará lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o quien legalmente 
le sustituya, asistido de un Consejal, de 
una representación del Distrito Forestal 
y Secretario de la Corporación, que dará 
fe del acto, la subasta pública de 291 ro
llos y .1.843 pinos, con una cubicación 
aproximada de 1.344,709 metros cúbicos 
de madera, bajo el tipo de tasación míni
ma de doscientas setenta y ocho mil seis
cientas veintitrés pesetas setenta cénti

mos, y máximo de trescientas nueve mil 
seiscientas setenta y tres pesetas cuatro 
céntimos, exento de traviesas.

Estos pinos, con corteza y señalados 
por . todo el monte número 22 del catálogo, 
de la pertenencia ae este Ayuntamiento, 
procedentes de secos y derribados por los 
vientos, se encuentran clasificados eñ el 
grupo primerod de la norma primera de 
la Orden de 13 de agosto de 1949, y los 
certificados profesionales exigióles son de 
la clase A, B o C.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, con sujeción al modelo que 
al final se inserta. Se acompañará a las 
mismas la carta de pago o resguardo que 
acredite .haber ingresado en la Caja Ge
neral de Depósitos o en alguna de sus su
cursales, o  en Depositaría Municipal, el 
5 por 100 de tasación, consistente en pe* 
setas 13.931,18, documento que acredite 
la personalidad del licitador y certifica
do profesional correspondiente; deberán 
entregarse a satisfacción del ,presenta
dor, a cuvo efecto adoptará cuantas me
didas de ’ seguridad estime necesarias a 
su derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposición, y 
én el anverso de los mismos deberá ha
llarse escrito y firmado por el licitador 
lo siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de ... rollos y ... pinos, que cu
bican... metros cúbicos, del monte de San
ta Cruz del TOlle, número 22 del catálo
go.» De la expresada subasta serán dese
chadas todas aquella-s proposiciones que 
no alcancen el mínimo de tasación o  so* 
brepasen el .máximo. .

Los pliegos licitando a esta subasta se 
admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante todos los días hábiles, y  
horas de oficina desde que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO! al anterior señalado pera el 
acto, a las trece horas, que quedará ceíTa- 
do. el plazo. Los poderes se presentarán 
forzosamente bastanteados por cualquiera 
de los Letrados con ejercicio en-Arenas 
de San Pedro.

Les propenentes deberán presentar a la 
Mesa que ha de realizar la adjudicación 
provisional, en el acto de la enajenacáon¿ 
si antes no lo hubiera hecho, e l certifica
do profesional y hoja de compras anexa 
que desea utilizar, sin cuyo requisito sera 
desestimada su oferta; el certificado pro
fesional podrá ser sustituido a los efectos 
antes indicados por testimonio notarial 
del mismo.

El adjudicatario queda obligado a for
malizar contrato mediante escritura, pú
blica, a presentar fiador a satisfacción qo 
la Corporación, si para ello fuese reque
rido, y & depositar la fianza definitiva* 
consistente en el veinte por ciento del t o  
tal del remate.

La duración de este aprovechamiento 
será por todo el año forestal corriente, no 
puniendo tomar parte en esta subasta, lps 
que por cualquier concepto sean deudores 
a los fondos municipales.

Será obligación del rematante el pago 
de anuncios, reintegros, derechos reales,, 
presupuesto de operaciones, impuestos es
tablecidos sobre la madera o  que se es
tablezcan en lo sucesivo y, en general, 
cuantos lleve consigo la subasta, así co
mo cuantos tenga suplidos el Ayunté»*, 
miento en el arreglo de la madera y loé 
de formación del expediente.

El Ayuntamiento se reserva cuantos de
rechos le correspondan con arreglo & lo 
legislado, quedando sujeto este aprove
chamiento a  las variaciones que pudieran 
tener los precios de la madera con mo
tivo de sus revisiones. Para la adjudica
ción en igualdad de condiciones, y a fin 
de mitigar en parte el paro obrero, se lo 
dará preferecia e  los aserradores de den
tro del término municipal.

Del aprovechamiento que nos ocupa, se
rá abonado su total importe en la slguién*» 
te forma: el 10 por 100 en la cuenta de 
mejoras del Distrito Forestal, y el 90 peí*
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ciento restante en arcas municipales, en 
dos plazos iguales: el primero, dentro cíe 
los Ocho días siguientes a la adjudicación 
definitiva, y el segundo, al siguiente dia 
de la contada en blanco.

En lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas y 
demás disposiciones vigentes, cuyos plie
gos de condiciones quedan ae manifiesto 
en estas oficinas municipales, como de
termina el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local.

Santa Cruz del Valle. 1 de marzo de 
1952.—fcj Alcaide, Jesús González.

Modelo de proposición

Don..., de edad..., años, natural de..., 
provincia de... con residencia en... ca
lle,.. número..., en representación de..., 
lo cual acreditea con..., en posesión del 
certificado profesional de la clase de..., 
número..., en relación con la subasta 
anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha..., para la enajenación 
del aprovechamiento de ... en el monte ... 
de la pertenencia de..., ofrece la cantidad 
ce ... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja 
de compras número ... de las relativas al 
mismo, cuyas características en relación 
con U subasta de referencia son las si- 
guiei ’.es:

Áren económica correspondente a & 
hoja de compras número ... presentada...

a) Índice de empresa correspondiente 
en el certificado profesional a ia hoja de 
Comoras número 8 presentada...

Co-ntidaa máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de compras presentada...

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta...

b) Porcentaje, del &  loo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, relati
vos ambos a la hoja de compras presen
tada...

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice aaicional (c — a + b)....

d) Indices adicionales...
I) Indice de a d j u d i c a c i ó n  total 

(I = c + d).
  a   de 1952.

El interesado.
529-0.

SORIA
No habiéndose presentado ninguna re

clamación contra el anuncio de subasta 
de las obras del proyecto de reforma y 
ampliación del mercado municipal de esta 
ciudad, se procede al anuncio de la refe
rida subasta, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial; bajo la Presidencia del ilus- 
trisimo señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y del Secretario de la Corpora
ción, Municipal, o del que haga sus veces, 
el primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de veinte días, también 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
hora de las trece.

El tipo de subasta se eleva a la canti
dad de 588.659,08 pesetas.

Las proposiciones podrán presentarse en 
la Secretaría Municipal, de diez a trece 
horas, los días hábiles, desde el siguiente 
al anuncio hasta la víspera del día de la 
subasta, reintegrándose con una póliza del 
Estado de 4.75 pesetas y el sello municipal 
de 1,50 pesetas.

Las condiciones generales de la subasta 
ge* encuentran de manifiesto en la Secre
taría Municipal de este Ayuntamiento, 
para que puedan ser examinadas.

¿as proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta.

Soria, 7 de marzo de 1952.—El Alcalde 
(ilegible).

Modelo de proposición

Don ... (señálese edad, estado natura
leza, profesión y vecindad), enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL EáTADO correspondiente al 
día ... de ... de 1952, sacando a subasta 
las obras del proyecto de reforma y am
pliación del mercado municipal de esta 
ciudad, se compromete a realizarlas, con • 
arregle al proyecto, planos y condiciones 
fijadas v unvias a dicho proyecto y con el 
anuncio de subasta, en la cantidad de ... 
Desetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
549—O.

TRAMAC ASTILLA
El día que haga veinte, a contar de 

la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o al 
siguiente si fuese festivo, y hora de 
las once de su mañana, se celebrará con
curso-subasta paro la adjudicación de 
las obras ae construcción de una central 
eléctrica en el término municipal de Tra- 
macastilla y por cuenta de los pueblos 
de Tramacastilla, Frías y Noguera, con 
arreglo «1 pliego de condiciones estable
cido y que se encuentra expuesto al pu
blico en la Secretaría del Ayuntamiento- 
de Tramacastilla.

No se admitirán licitaciones que no se 
ajusten al pliego de condiciones prees
tablecido a tal efecto.

Los Ucitadores depositarán en la mesa 
ae la subasta-concurso el importe del 4 
por 100 del total.

El total de la tasación de las obras 
mencionades asciende a la cantidad de 
1.054.336,46 pesetas a tanto alzado.

Las proposiciones p u e d e n  contener 
cuantas mejoras crean oportunas los li
diadores. siendo éstas de libre elección 
por los Ayuntamientos interesados.

TrsmacastíUa, 6 de marzo de 1952.—El 
Alcalde (ilegible),

550—O.

« N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
En cumplimiento de lo dispuesto en ri 

el artículo 2.7 de los Estatutos, y para 
tratar de los asuntos que expresan ios 
artículos 28 y 29, la Junta general ordi
naria de señores accionistas tendrá lugar 
el dia quince de abril próximo, a la una 
de la tarde, en el domicilio social, Ca
rrera de San Jerónimo, número 40, Ma
drid.

Con la debida antelación deberán diri
girse las señores accionistas a la Secreta
ría General del Banco, a efectos de asis
tencia o representación en la mencionada 
Junta, conforme al artículo 24 de los re
feridos Estatutos.

Madrid, 15 de marzo de 1952.—El Se
cretarlo general y del Consejo de Admi
nistración, José G. Jlobatto.

2.369—P.

B A N C O  H E R R E R O

OVIEDO
Habiendo sufrido extravío en poder del 

interesado el resguardo de depósito en 
este Banco, numero 24.760, a nombre de 
don Manuel González González, com
prensivo de 16.000 pesetas nominales de 
Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, emi
sión 1 de octubre de 1951, en un titulo 
,de la serie A, número 280.57-8; uno de la 
serie B, número 58.671, y otro de la se
rie C, número 63.476, se hace público 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
loa artículos 12 y 17 de nuestros Estatu

tos sociales, adviniendo qir? de no pre
sentarse reclamación justificada en el 
término de treinta días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en un diario de Oviedo, se expe
dirá duplicado a nombre del titular sin 
responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 6 de marzo de 1952. -P or el 
Banco Herbero, el Director general, Ju
lián Hidalgo Vázquez.

1.989—P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Oviedo
Habiendo sufrido extravio el resguar

do número 2.946 de aepósito en este Ban
co, a favor de doña Leonor Suárez Alon
so. ae pesetas 6.500 nominales de la Deu
da Amortizable, emisión 15 de noviem
bre ae 1945 (hoy convertida en Deuda 
4 por 100 Amortizable, emisión 15 de no
viembre de 1951), se advierte que el que 
se crea con aerecho a reclamar puede 
nacerlo antes del 6 de abril próximo, pues 
transcurrido este plazo sin reclamación 
ae tercero, anularemos el original y ex
pediremos nuevo resguardo, quedando por 
ello exentos Qe toda responsabilidad.

Ovieoo, 6 de marzo de 1952.—El Direc- 
tor. Darío Manuel García.

2.099—P.

BANCO DE VIZCAYA

MADRID

Se anuncia el extravío de los siguien
tes resguardes de aepósitos propiedad de 
lo:> señores que se citan:

Resguardo número 101.850, comprensi
vo de 89 acciones de la Compañía Inmo
biliaria Metropolitano, emisión diciem
bre 1946, en tres recibos de suscripción 
del Banco ae Vizcaya de Madrid, núme
ros 423. 364 y  367, expedido el 11 ^  
marzo de 1947 a favor de aoña Victo
ria L. Harris, por valor de 44.500 pese
tas nominales.

Resguarao número 101.851, comprensivo 
de 47 acciones de la Compañía Urbani- 
zadora Metropolitana, emisión diciembre 
de 1946, desembolso 2 por 100, en un re
cibo de suscripción del Banco ae Vizca
ya de Madrid número 745, expedido el 
11 ae marzo ae 1947 a favor de doña 
Victoria L  Harris, por pesetas 14.109 no
mínales.

Resguardo número 101.862, comprensivo 
de 13 acciones de la Compañía Urbaui- 
zadora Metropolitana, numeres 694 al 703, 
7.212 al 14, expedido en l l  de marzo ae 
1947 a favor ae doña Victoria L» Harris, 
por pesetas nominales 3.900.

Resguardo número 10L877, comprensi
vo de 34 acciones de la Compañía Urba- 
,nizaaora Metropolitana, números 23.668 al 
77, 23.816 al 24 y 24.016 ai 30. expedido 
él 12 de marzo de 1947 a favor de doña 
Victoria L. Harris, por 10.200 pesetas no
minales.

-Resguardo número 25.138, comprensivo 
da 10 acciones preferentes Q'e la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, nú
meros 631.211 al 20, expedido el 15 de 
enero de 1935  ̂ tavor de don Ramón 
Blanche Arriarán, por valor de 5.000 pe* 
setas nominales.

Resguardo número 144.093, comprensivo 
de 24 cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España 4 por 100 1939 al 42, con 
lotes, 6 B. 34.981 a 6-4, H. 28.410 al 15-14 
y J. 11.742 al 55, expedido el 30 de oc
tubre de 1950, por valor de 12.000 pese
tas nominales, a nombre de don Felipe 
Estebaranz García.

Resguardo número 144.095, comprensi
vo de dos acciones oe la Compañía Me- 
trooolitano de Madrid, ^ A., números 77 
y 78, expedido el 30 de octubre oe 1950
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a favor de doña Adelaida de Rivas Che» 
rif por 1.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por esta sola 
vez para que quien se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del piar 
ro de un mes, a  contar de la  fecha de 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficie! BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en un diario 
fie esta capital, advirtiéndose que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado, anulándose el original y que» 
dando el Banco exento de responsabili
dad.

Madrid, 14 de marzo de 1952.—Juan 
Touzón Jurjo, Subdirector.

2.279—P.

UNCETA Y COMPAÑIA, S. A. 
GUERNICA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a Jun
ta general ordinaria que habrá de re
unirse en el domicilio ae la Sociedad, en 
Guemica, el día 5 de abril próximo, a 
las doce del mediodía, para deliberar y 
adoptar acuerdos sobre los siguientes 
particulares:

Acta de la anterior reunión.
Memoria, cuentas y balance de 1951.
Distribución de beneficios.
Nombramiento de censores y cumpli

miento de las demás obligaciones que im
ponga la nueva Ley de Sociedades Anó
nimas.

Ouemica, 15 de marzo de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración

2.366-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DECONSTRUC
CIONES METALICAS, S. A.

El Consejo de Administración pone en 
conocimiento de los señores accionistas
Sue la Junta general, en su reunión del 12 

e marzo corriente, ha tomado el acuer
do de pagar, tanto a las acciones ordi
narias como preferentes un dividendo 
complementario por los beneficios del 
ejercicio de 1951 del 4,50 por 100 (cuatro 
y medio por ciento), siendo a cargo de 
los señores accionistas el importe de uti
lidades correspondiente.

El pago de este dividendo se efectua
rá a partir del día 2 de abril próximo por 
el Banco Urquljo de Madrid y Sucursa
les de Sevilla, San Sebastián y Gijón.

Madrid, 17 de marzo de 1952.— Por el 
Consejo de Administración, el Secretarlo.

2.356-P.

ANTRACITAS DE BESANDE, S. A.

Conde de Xlquena, 3. Madrid
En virtud de acuerdo del Consejo de 

Administración de esta Sociedad se con
voca a los señor** accionistas a Junta 
general ordinaria, que habrá de celebrar
se en el domicilio social el día 20 de abril 
próximo, a las once d-* la mañana, con 
ai reglo al siguiente orden leí d ía :

1,° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.0 Lectura y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balances del ejercicio 
de 1951.

3.° Aplicación de beneficios.
4.0 Aprobación, si procede, de la ges

tión del Conseje
Se recuerda a loa señores accionistas 

los preceptos reglamentarios acerca de las 
formalidades orecisas para la asistencia 
a esta Juntá. »

Madrid 17 de marzo de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

2.378—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FABRICA
CIONES NITROGENADAS, S. A. 

( S E F A N I T R O )

Aumento del capital social de cien millo
nes de pesetas mediante la creación de 
doscientas mil acciones de quinientas pe

setas cada una

C ondiciones de suscripción

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por la Junta general extraordinaria de 
accionistas, y usando de las atribuciones 
que expresamente le han sido conferidas 
por la misma, el Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, previa la oportuna 
autorización del Ministerio de Hacienda, 
ha acordado elevar el capital social en 
cien millones de pesetas, o sea hasta dos
cientos cincuenta millones de pesetas, me
diante la creación y puesta en circulación 
de 200.000 acciones de quinientas pesetas 
cada una, a saber: 150.000, núms. 225.001 
al 375.000, ambos inclusive, de la serie A, 
rojas, y 50.000. números 75.001 al 125.000, 
ambos también inclusive, de la serie B, 
blancas, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. Se concede a los actuales ac
cionistas Nel derecho preferente a suscribir 
las acciones al tipo de quinientas pesetas 
por acción, a razón de dos acciones nue
vas por cada tres antiguas que posean, 
libre de todo gasto.

Segunda. Este derecho deberá ejercerse 
entre los dias 15 de marzo al 15 de abril, 
extendiendo y firmando al efecto por se- 
parado las boletines correspondientes a 
las dos series de acciones.

Se entenderá que el que no hiciera uso 
de este derecho dentro del plazo señalado, 
renuncia al mismo, reservándose esta So
ciedad la facultad de colocar libremente 
las acciones sobrantes.

Tercera. EJ derecho a la suscripción y 
e! número de acciones que cada suscrip- 
tor posea se acreditará mediante la pre
sentación y entrega del cupón número 3 
de las acciones actualmente en circula
ción, números 1 al 225.000 de la serie A, 
rojas, y 1 al 75.000 de la serie B, blancas, 
que queda anulado a todo otro efecta

Cuarta. En el acto de la suscripción 
se pagarán ciento veinticinco pesetas en 
concepto de primer dividendo pasivo, que. 
dando obligados los suscñptores v los nue
vos tenedores de las acciones a satisfacer 
el 75 por 100 restante del nominal o sean 
trescientas setenta y cinco pesetas por ac. 
ción, en la fecha o fechas que el Consejo 
determine y en la cuantía que éste acuer
de. Los accionistas, en el momento de la 
suscripción, podrán optar por realizar el 
desembolso total de las acciones que sus
criban. Estas acciones tendrán derecho a 
percibir los beneficios que se obtengan 
desde el 1 de enero del año actual.

Quinta. En tanto se efectúe la libera
ción total, o del 50 por 100 por lo menos, 
de las nuevas acciones, se expedirán res
guardos provisionales con la firma del se. 
ñor Presidente y de un Consejero, pu- 
diendo ir ambas firmas impresas o estam
pilladas.

Oueda abierts la suscripción:
En Bilbao: En el Banco de Bilbao y en 

el Banco de Vizcaya.
En Madrid* En el Banco de tJPguiJo y 

en las sucursales de los Bancos de Vü> 
cava v Bilbao.

Bilbao. 7 de marzo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de A dm inistración , Mar
qués de Triana

2.357—P.

MINAS DE HERRERIAS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad cita por medio del presente edic. 
to, a los señores accionistas de la misma, 
para ¿a Junta general extraordinaria qué 
habrá de celebrarse, en primera convoca 
toria, en. su domicilio social (calle de la 
Ciudad de Ronda. 1, Sevilla), el día 19 de

abril próximo venidero, a las cuatro de 
la tarde con arreglo al siguiente orden 
del día:

Adaptación de los Estatutos a la nueva 
legislación sobre régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas

Los accionistas que deseen asistir de
berán depositar en el domicilio social la 
documentación acreditativa de la propie
dad de las acciones que posean, cualquier 
día hábil, de diez a trece, hasta el 14 de 
abril, inclusive.

SeviHa, 17 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
J. Soto Reguera*.

2.289—P.

MÍNAS DE HERRERIAS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad cita, por medio del presente 
edicto  ̂ a los señoree accionistas de la 
misma, para la Junta general ordinaria 
que habrá de celebrarse, en primera con
vocatoria, en su domicilio social (calle 
de la Ciudad de Ronda, 1, Sevilla), el 
día 19 d¿ abril próximo venidero, a las 
once do la mañana, con arreglo al si
guiente orden del fila: >

1.0 Memoria, cuentas y balance dél 
primer ejercicio

2.0 Distribución de los beneficios ob
tenidos en él, , _

3.® Aprobación de la gestión del Con
sejo durante el propio ejercicio.

4.0 Designación de los accionistas que 
hayan de censurar la Memoria, el balan
ce y la cuenta de pérdidas y ganancias 
correspondientes al ejercicio en curso.

Los accionistas que deseen asistir de
berán depositar en el domicilio social la 
documentación acreditativa de la propie
dad de las acciones que posean, cualquier 
día hábil de diez a trece, hasta el 14 de
abril inclusive. -

Sevilla, 17 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo da Administración, 
J. Soto Reguera.

2.298—P. ~

ANTRACITAS DE PISUERGA, S. A. 

Conde de Xiquena, 3. Madrid
En virtud de acuerdo d<ú Consejo de 

Administración se in voca  a los señores 
accionistas de esta Soledad a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social el día 28 de abril próxi
mo, a las cuatro de la tarde, para leer y 
aprobar, si procede, las cuentas y balan
ces del ejercicio 1951, tratar de la apli
cación de beneficios y aprobar asimismo, 
si procede. la gestión del Consejo.

Se recuerda a los señores accionistas 
los preceptoó reglamentarios acerca de 
las formalidades precisas para la asisten
cia a esta Junta

Madrid, 17 le  marzo de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

2.376—P.

SOCIEDADES FILIALES DEHIDRO
ELECTRICA ESPAÑOLA

INTERESES OBLIGACIONES SERIE PRIMERA, 
NUMEROS 1 AL 200.000

Previo el cumplimiento de las dispo
siciones legales, a contar del día 1 de 
abril próximo, se pagarán los intereses 
semestrales a .razón del 6 por. 100 anual 
de las obligaciones de la primera serle 
números 1 al 200.000 contra entrega del 
cupón corriente y con deducción de Im
puestos, en cualquiera de ios siguientes 
Bancos y Sucursales: Vizcaya, Español de 
Crédito e Hispano Americano.

Madrid, 15 de marzo ¿(e 1952.—Por las 
Sociedades Filiales de Hidroeléctrica Es
pañola (firma ilegible).

2.363-P.
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 «EL LAUREL DE BACO, S. A.»
MADRID

Por el presente anuncio se permite con
vocar a Junta general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar el día 31 del 
actual, en Arcipreste de Hita, número 10 
(antes plaza de lá Moncloa), a las cua
tro y media de la tarde, en primera con 
vocatoria. y si no hubiese número Gas
tante en segunda convocatoria, el día 3 
de abril, a la misma hora, a virtud de 
lo que determina el articulo 24 dé ios 
vigentes estatutos y la Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas.

Al convocar a usted para dicha Asam
blea me permito indicarle que para obte
ner el permiso de entrada en el salón es 
requisito indispensable la presentación 
de la presente convocatoria o, en su de 
íecto, documentos que Te acrediten como 
tal accionista sin cuya formalidad no po 
drá tomar parte en las deliberaciones ni 
votaciones de aquélla.

La asistencia &> la misma es personal 
pudiendo delegarla por medio de pocíei 
notarial o carta-autorización dirigida a)

• Presidente de la Sociedad; *as mujeres 
solteras o viudas podrán asimismo dele 
gar su representación de asistencia, que 
deberá recaer precisamente en todos los 
casos en persona que tenga tguál de
recho de asistir a la expresada Junta, se 
gún preceptúa el artículo 26 de los 

•* fatutos. •
EV Consejo ha señalado, conforme a pre

cepto reglamentario para dicha Junta el 
siguiente orden del día:

. . 1 o Lectura y aprobación del acta de 
la junta anterior extraordinaria.

2* Lectura y aprobación del preámbulo 
(; de la Memoria anual.

3> Lectura y aprobación, si procede, del 
balancé general cernido al 31 de díclem. 

»bre de 1951, cuenta de pérdidas y ganan
cias, con demostración de los beneficios 
brutos y estadísticos.

4.»' Amortización de obligaciones y pago , 
de cupones.

5.° Proposiciones del Consejo.
. 6.°.. proposiciones de señores accionistas 
por el orden en que se hubieran presen
tado a la Mesa.

7.° Ruegos y preguntas.
8.o Nombramiento de la Comisión revi, 

sora de cuentas.
9.° Nombramiento de dos Interventores 

para la aprobación del acta.
10. Elección de cargos del Consejo de 

Adijiinistracióa
'Nota— Los señores accionistas podrán 

examinar el inventario y balance general 
en las oficinas de la Sociedad. Arcipreste 
dé Hita, número 10. todos los dias labo- 
í'ables del 20 al 29 del actual, de acuerdo 
cori 1o prescrito en el articuló 158 del 

~ Código de Comercio y 60 del Reglamento 
social, de diez a doce de la mañana.

Madrid. 15 de marzo de 1952.—El Se
cretario. Manuel Pérez Ralero.

2.368—P.

SALTO DEL CORTIJO, S. A.
S e r v ic io  de o b l ig a c io n e s

Desde 1.® de abril de 1952 será pagado 
.por los Bancos que se mencionan, previa 
.comprobación por éstos de la legítima 
propiedad cíe los títulos, con arreglo él 

■.•Decreto número ¿lí) de la junta de De
fensa Nacional (BOLBTTJN OFICIAL DEL 

-ESTADO del 22 de septiembre de 1936) y 
demás disposiciones vigentes sobre pago 
de cupones. .

Pesetas 5,75 (cinco pesetas con setenta 
y cinco ..céntimos) contra entrega del cu
pón número 87 de las Obligaciones al 
5,50 por 100;
'...Pesetas 6,28 (seis pesetas con veinti- 
.ochp céntimos) contra entrega del cupón 
número 83 de las Obligaciones al 6 por 100 

JEn Madrid: Banco Hispano America
na. Banco de Bilbao Banco ürquljó y 
Banco de Aragón. .

Su Bilbao; Lar.co Hispano Americano.

En Santander: Banco de Santander.
En. Logroño: Banco Hispano America

no y Banca de.. Bilbao.
En Zaragoza Banco de Aragón.
En Vitoria Banco Hispano Americano.
Las Bancos eitados facilitarán las fac

turas necesarias para estos cobros.
Madrid, 20 de marzo de 1952 -El Con 

Rejero delegado. Rafael Pérez López.
2.384—P;

TEXTILES SOI BAY O. S. A. 

ALCOY

De conformidad con los Estatutos de 
esta Sociedad v con la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas se convoca a Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social, plaza de Gonzalo 
Cantó 2. el día 18 del próximo mes de 
abril a las once hora* en la cual se tra
tará del examen, discusión v aprobación 
o censura de las cuentas del ejercicio 
social de 1951. con el inventario, balance 
y Memoria, aplicación del resultado de 
dicho ejercicio, gestión del Consejo y 
nombramiento de accionistas ¿enseres, si 
procede

Para el caso de no poder celebrarse en 
primera convocatoria, se convoca oara la 
segunda en el siguiente lía 19 en los 
mismos local y hora

Alcov 12 de marzo de 1952.- El Secre
tario.

2.317—P.

G UILLIET HIJOS Y CI A, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y con arreglo 
a lo dispuesto en sus Estatutos se con
voca a los señores accionistas para la 
Junta general ordinaria, que habrá *de 
celebrarse a las once de la mañana del 
día 15 /de abril próximo en el domicilio 
social, a fin de cometer «  examen y apro
bación de la misma el balance, cuentas 
y Memoria del ejercicio social aue ter- 

- minó el 31 de diciemhre último.
Madrid 14 de marzo de 1952. -E l Ad- 

[ ministrador delegado. Francisco Comln.
2.303—P.

CARBONES DE VALDERRUEDA S. A.
Conde de Xiquena, 3. Madrid,

En virtud de acue*áo del Consejo de 
Administración de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a Junta ge 
neral ordinaria, que se celebrará el dto 
18 de abril próximo, a las once de la vasar 
ñaña, en el domicilio social con arreglo 
al siguiente orden del dáa:

1.° Lectura v aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.° Lectura y aprobación de las cuen
tas y balances del pasado año, y aplica
ción, eh su caso de los beneficios,

3 ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo.

Se recuerda a los señores accionistas 
las formalidades precisas para la asisten
cia a esta Junta con arreglo a los- pre
ceptos reglamentarios.

Madrid, 17 de marzo de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

2.375—F. _ _ _ _ _

EMPRESA AUXILIAR DE LA INDUS
TRIA  PESADA. S. A.

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que tendrá lugar el 
día 28 del corriente, a las once de la 
mañana,-.en su domicilio social, plaza de 
Salamanca, número 8.

Madrid, 17 de marzo de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

2,364-P.

A L M U S O ,  S A .

C o n v o c a t o r ia   Ju n t a g e n e r a l e x t r a
o r d in a r ia

De acuerdo con los preceptos de los 
Estatutos sociales, se convoca la reunión 
de la Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Empresa para el día 
27 del corriente mes, a las once horas, en 
el domicilio soclaL calle de Barreiras nú
mero 40. Santiago de Compostela, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Ampliación del capital social a diez 
millones de pesetas

2.° Reforma de) artículo quinto de los 
Estatutos sociales

Los señores accionistas podrán deposi
tar sus acciones en la Caja social, con 
irreglo a los preceptos del articulo 15 de 
los Estatutos

Santiago de Compostela, 12 de marzo 
le 1952 - E1 ^sitíen te  a el Consejo de 
Administración Antonio Ortega Lopo.

2.389 -P .

MICROFILM ESPAÑOL, S. A, 

MADRID

CONVOCATORIA A JUNTA QENERAI ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y según lo dispuesto en los Estatu
tos de la Sociedad, se convoca a ios seño
res accionistas a Junta general ordinariá. 
que habrá de celebrarse el día 7 de abril 
de 1952 a las dieciséis horas, en el domi
cilio social Hermanos Bécquer número 7 
para la lectura v aprobación, en su caso, 
de la Mémoria balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1951 v nombra
miento de accionistas censores de cuentas 
para el ejercicio de 1952

Madrid. 17 de marzo de 1952 — EJ Presi
dente del Consejo de Administración (ile
gible)

2.391—P. _____________

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PINTURAS 
« INTERNATIONAL», S. A.

BILBAO

Se convoca a todos los accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
en primera convocatoria, el próximo día 3 
de abril de 1952, a las doce horas, para 
la aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio precedente, dispo
sición de sus resultados, renovación del 
Consejo de Administración, norvjrantíen- 
to de accionistas censores y de revisores 
de cuentas.—El Consejo de Administra
ción.

2 392-P.

CARBONES DE VALDERRUEDA, S. A.

Conde de Xiquena, 3 

M A D R I D
Se convoca a los señorea accionistas, en 

virtud de acuerdo de este Consejo de Ad
ministración, a Junta general extraordi
naria para el dia 19 d* abril próximo, a 
las once de la mañami en primera con
vocatoria y a las onc y treinta en se
gunda, en caso lecesario, a fin de resol
ver sobre la propuesta del Consejo de pe5" 
ner en circulación las 1 600 acciones exis
tentes en cartera por su valor nominal 
de 800.000 pesetas.

Se recuerda 'a los señores aocionistas 
los preceptos reglamentarios acerca drías 
formalidades precisas para la asistencia 
a La Junta.

Madrid, 17 de marzo de 1952 El Se
cretario de) Consejo te Administración 
(ilegible).

2.373 -P .
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ANTRACITAS DE PISUERGA S. A, 
Conde de Xiquena, 3 

M A D R I D
En virtud de acuerdo del Consejo de 

Administración de esta Sociedad se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que habrá de ce
lebrarse en el domicilio social el día 21 de 
abril próximo, a las cuatro de la tarde 
en primera convocatoria, o a las cuatro 
y treinta horas en segunda, si hubiera 
caso, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.w Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.° Informe sobre la venta a «San Fe
lices, S. A.», de las concesionees mineras 
de la Sociedad y aplicación del importe 
de la operación.

3.° Continuación del negocio minero.
4.° Cambio de la denominación social.
5.° Ampliación del capital.
6.° Modificación de Estatutos.
Madrid, 17 de marzo de 1952.—El Con

sejero Secretario (ilegible)',
2.377—P.

INDUSTRIA GRAFICA VALVERDE, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Puntas generales ordinaria  y  extraordi
naria

Se convoca a los accionistas a las Jun
tas generales ordinaria y extraordinaria, 
qu« se celebrarán en el domicilio social, 
avenida Gecieral Mola, núm. 27, el día 9 
de abril próximo, a las diez y once de la 
m añ an a, respectivamente, en primera 
convocatoria, y a las mismas horas del 
(lia 14 de dicho mes en segunda convoca
toria, si fuera preciso, y con arreglo 3l 
siguiente orden del día:

¡ Para la Junta general ordinaria
Examen y aprobación, si procede, de 

Has cuentas, balance inventario y cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio 1951 
y propuesta de distribución de beneficios.

Para la Junta general extraordinaria
1.° Renovación del Consejo de Admi

nistración, de acuerdo con la nueva le? 
glslaiclón de Sociedades Anónimas.

2.° Modificación de los Estatutos de la 
Sociedad, adaptándolos a la nueva legis
lación de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, marzo de 1952.—El Con
cejo de Administración.

2.374—P.______________

GINES NAVARRO E HIJOS, CONS
TRUCCIONES, S. A.

Paseo de la Castellana, 8. Madrid,
Eli Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en cumplimiento de lo previs
to en sus Estatutos y de lo dispuesto en 
la Ley de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas (artículos 50, 51, 59, 
60, 64, 71 y 108 y concordantes, especial
mente), ha acordado convocar, y convoca 
a Junta general ordinaria de'accionistas, 
que se celebrará el día 23 de abril pró
ximo a las doce horas, en el domicilio 
social de la Compañía (paseo de la Cas
tellana, 8), con el siguiente orden del 
dia:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la reunión anterior.

2.° Estudio de la Memoria, balance, in
ventario y cuenta de beneficios y pérdi-

1 das correspondientes al pasado ejercicio, 
y su aprobación, si procediere.

3.° Examen de la actuación del Con
sejo de Administración, pqra ratificarla, 
caso preciso. _

4.° Nombramiento de nuevo Consejo 
de Administración y de Director y Ge
rentes de la Sociedad.

5.° Nombramiento de dos censores de 
cuentas y otros dos suplentes de éstos.

Los señores accionistas podrán exami
nar en el domicilio social que se indica, 
durante los veinte días anteriores al se
ñalado para la Junta, la situación eco
nómica de la Compañía y su administra
ción, a cuyo efecto se les pondrán de 
manifiesto los antecedentes precisos y, 
entre ellos, la Memoria, balance, inven
tarío y cuenta mencionados.

Madrid 17 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Rafael Navarro.

2.385—P. ,

COMPAÑIA DE F. C. DE CASTILLA Y 
ESPAÑOLA DE F. C. SECUNDARIOS, 

SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el día 18 de abril pró
ximo, a las doce d¿ la mañana, en San 
Sebastián avenida Sane' .o el Sabio, 2, 
cuarto, para tratar d*l examen y apro
bación de la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1951, re
novación de Consejeros, designación c.e 
accionistas gestores para 1952 y ruegos, 
preguntas y proposiciones.

Los depósitos de acciones para concu
rrir a la Junta se admitirán hasta el 
dia 12 de abril, en Patencia, oficinas de 
la Compañía.

Falencia, 17 cíe marzo de 1952.—Por el 
Consejo de Administración, el Presiden
te, Jesús de Escoriaza y Avarly.

2.381—P.

HARINO PANADERA, S. A. 
BILBAO

C onvocatoria a J unta  general extra
ordinaria

Por cauerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en Bilbao, en el domicilio 
social, Irala-Barri, el dia 15 de abril 
de 1952, a las once de la mañana, en pri
mera convocatoria, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Modificación de los Estatutos socla. 
Ies, para su adaptación de la nueva Ley 
de 17 de julio de 1951. sobre régimen Jurí
dico de Sociedades anónimas.

2.° Facultar al Consejo de Administra, 
ción para que pueda aumentar el capital 
social, en una o varias veces, hasta una 
cifra determinada, sin previa consulta a 
la Junta general.

De no reunirse suficiente número de ac
ciones para poder celebrar la Junta en 
primera convocatoria, se celebrará en se
gunda convocatoria al día siguiente, 18 de 
abril v en el mismo lugar y hora.

Bilbao, 18 de marzo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.388—P.

PESQUERIAS ASTURIANAS, S. A. 
LÜANCO 

C onvocatoria

Por la presente se cita a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria que, 
para examen y aprobación, si procede, 
de cuentas y balance del ejercicio 1951 
y cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, tendrá lugar en estas oficinas el 
día 19 de abril y hora de las once en 
primera convocatoria. En su caso, la se
gunda convocatoria se celebrará el día 
21, en el mismo lugar y hora. .

Luanco, 15 de marzo de 1952.—EL Se
cretario del Consejo.

2.383—P.

METALURGICA QUIMICA INDUS
TRIAL, S. A.

C onvocatoria a J unta  general extra
ordinaria

De acuerdo con los preceptos de los Es. 
tatutos sociales, se convoca la reunión de 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas de esta Empresa para el dia 27 del 
corriente mes, a las dieciséis horas, en el 
domicilio social, calle de Barreiras, nú
mero 40, Santiago de Compostela, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

1.» Ampliación del capital social a diea 
millones de pesetas.

2.° Reforma de los artículos quinto y 
sexto de los Estatutos sociales.

Los señores accionistas podrán deposi- , 
tar sus acciones en la Caja social, con 
arreglo a los preceptos del articulo 15 de 
los Estatutos. . , ^   ̂ ___Santiago de Compostela  ̂ 12 de marco 
de 1952. — El Presidente del Consejo de 
Administración, Antonio Ortega Lopo.

2.390—P.

A. L. S. A.
(Nombre registrado?

L U A R C A  ( A s t u r i a s )
En virtud de lo preceptuado por la vi

gente Ley de Sociedades Anónimas, oe 
17 de Julio de 1951, y al objeto de proce
der a la adaptación de los Estatutos so
ciales a dicho precepto legal, se convoca 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas, en la que se discutirá, y en su 
caso se acordará, las modificaciones Es
tatutarias que procede llevar a cabo.

La reunión tendrá lugar en el domi
cilio social dé ALSA, en Luarca, provin
cia de Oviedo, calle d* García Prieto, el 
día 22 de abril próximo, a las cuatro, de 
la tarde. ,Luarca, 4 de marzo de 1952.—De orden 
del Consejo de A d m in is tra c ión : El Con
sejero-Secretario, Femando Aivarez Cas
cos.—2.360—P. ----

SOCIEDAD ANONIMA TUDELA 
VEGUIN

SUSCRIPCIÓN DE BONOS SIMPLES

Empresa dedicada a la fabricación y 
venta de cementos.

Domicilio social: Oviedo.
Capital social: 100.000.000 de pesetas.
Desembolsado: 60.000.000 de pesetas.
Suscripción pública de 24.000 bonos 

simples de 500 peseta? nominales cada 
uno, creados por escritura pública de 15 
de marzo de 1952.

Importe total de la presente suscrip
ción : 12.000.000 de pesetas.

Intereses: 6 por 100 con impuestos 
cargo del tenedor, excepto el impuesto 
de negociación, qu~ será de cuenta de A  
Sociedad. , .Cupones semestrales, vencimiento x a© 
octubre y 1 de abru de cada año.

La amortización de estos títulos se efec
tuará en ocho años, a partir del próximo 
año 1953, reservándose la Sociedad emi
sora la facultad de anticiparla total o 
parcialmente. .

Tipo de emisión: 96 por 100, libre de 
todo gasto.

La totalidad de los títulos ha sido to
mada en firme por

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
quien los ofrece en suscripción pública, 
que.se abrirá el día 31 de marzo próximo, 
en las oficinas centrales y Sucursales de 
dicho Banco, el cual se reserva el derecho 
de declarada cerrada con anticipación.

Los adquirentes de estos Bonos forina
rán parte, necesariamente, del Sindicato 
de Obligacionistas, constituido dé acuer
do con lo que dispone la Ley de Sodeda-
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des Anónimas, de 17 de julio de 1951, y 
el articulado consignado en la escritura 
de emisión de estes Bonos, siendo Comi
sario del mismo dor Darío García García, 
Director del Banco Español de Crédito de 
Oviedo.

Oviedo, 17 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro Masavéu.

2 362—P.

i b e r i a

Líneas Aéreas Españolas

D e v o lu c ió n  f ia n za  c o n t r a t is t a

Don Joaquín Pérez y Pérez, contratista 
del grupo de 200 «viviendas protegidas» 
que se edifican por esto Compañía en la 
barriada de Barajas, acogidas a los be
neficios que concede para ellas el Insti
tuto Nacional, de la Vivienda, ha solicita
do se le devuelva la fianza complemen
taria de doscientas cuatro mil cuatrocien
tas pesetas (204.400) constituida en ga
rantía de tales obras.

Do que se hace público para que los 
que se crean con derecho a ello puedan 
formular sus reclamaciones contra tal 
contratista, por dichas obras en las ofi
cinas de la Compañía Iberia, sitas en la 
plaza de Cánovas del Castillo. 4, Secre
taría General, en el plazo de treinta días 
naturales contados a partir del siguien
te a aquel en que este edicto se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 7 de marzo de 1952.—El Di
rector gerente (ilegible). '

2.380—P.

m a R d o M i n g o , s . a .
m a d r i D

Se convoca la Junta general ordinaria 
de accionistas para el día l.° de abril 
de 19,52. con arreglo el orden del día que 
sigue:

a> Examen de la gestión social.
b) Aprobación, en su caso, de las cuen

tas y balances del ejercicio anterior.
c> Nombramiento de censores para el 

próximo ejercicio.
d) Ruegos v preguntas.
Quedan convocados los 6eñores accio

nistas para asistir a la. expresada Junta, 
que se celebrará en el domicilio social en 
la fecha expresada v a las ocho de la 
tarde, debiendo proveerse previamente 
del documento de asistencia aludido en 
el artículo 31 de los Estatutos sociales.

De no poder celebrarse esta Junta en 
la fecha expresada, la segunda convo
catoria aueda hecha nara la misma hora 
del día 3 de ebril de 1952.

Madrid. 18 de marzo de 1952.—El Pre
s ie n te  del Consejo de Administración, 
BernaTdo G. Holgado.

2.382—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA 
E d icto

En el recurso contencioso-adminístmti- 
vo número 746, interpuesto por doña Sa
bina Soliveres Arias, seguíao después por 
su heredero don Antonio Correyero Al
varo, contra Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 12 de diciembre oe 1944, 
sobre ejecución de bienes de la Fun
dación benéfica «Fiducia Villanoranao», 
apareciendo de autos el fallecimiento del 
citado don Antonio Correyero Alvaro, se 
ha dispuesto en providencia ae 25 del 
pasado mes de febrero se cite por m e

dio del presente a "sus herederos o can- . 
sahabient.es, a fin de que en el término | 
oe treinta dias se personen en forma, 
con apercibimiento de que de no ve- | 
rificorlo se les tendrá por apartados y • 
desistidos del presente recurso.

Y en cumplimiento ae lo oraenado por 
la Sala, a fin de que sirva de notifica
ción y citación a los herederos o causa- 
habientes del finado don Antonio Co
rreyero Alvaro, nara su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, li
bro el presente en Madria, por desco
nocerse el paradero de aquéllos, a tres 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario ae Sala, Agustín 
María Sierra.

687—A. J.

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito n ú m e r o  4.061. Sr. Anguita.— 
«Sánchez Romate Hermanos» contra re
solución del Registro de la Propieoad 
Industrial de 22 de octubre de 1951, .so
bre concesión marca número 206.590 («Bo
letín Oficial de la Propiedad industrial» 
número 1.552, fecha 1 de diciembre de 
1951).

Pleito número 4.060. Sr. Sierra.—Doña 
María Virtuaes Casares Reyes contra re
solución del Ministerio de la Goberna
ción de 27 de noviembre de 1951, sobre 
desestimación ael recurso interpuesto por 
la recurrente contra resolución de la Di
rección General de Sanidad, sobre aper
tura farmacia.

Pleito número 4.058. Sr. Anguita.—Don ‘ 
Mariano Aldana Zambrana contra Orden 
expedida por el Ministerio de l«a Gober
nación en 22 de enero de 1952, sobre jus
tiprecio de un solar sito en la calle 
S. Germán, propiedaa del recurrente, co
mo comprendido en el proyecto de ur
banización del Sector Noroeste de Cua
tro Caminos, finca 2.R, 276-B.

Pleito número 4.071. Sr. Anguita.—Don 
Rafael Rodrigo Hernández y don Anto
nio Lanas Díaz-Decerio contro resolución 
del Ministerio de la Gobernación sobre 
separación del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico.

Pleito número 4.078. Sr. Anguita.—Don 
Francisco Rivas Torres contra resolución 
del Ministerio de la Gobernación de 24 
de diciembre de 1951, sobre autorización 
a don Federico Lóoez del Castillo para 

, instalar una farmacia en el Municipio 
de Albuñol (Granada).

Lo que. en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Lev orgánica de esto ju
risdicción. se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el refe
rido artículo se mencionan.

Madrid. 4 de marzo de 1952.—El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez.

688—A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

SEVILLA
Auto: Sevilla, veinte de octubre de mil 

novecientos cincuenta y uno,
Resultando: Que dictada sentencia en 

estas actuaciones, con fecha diecinueve 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, por la que se condenó a don 
Alejanoro Román Piedra a pagar a Ma
nuela Rangel García, por si y en repre
sentación de sus menores hijos Isabel, 
Josefa, Carmen y Cristóbal Cervera Ran
gel. la suma de dieciocho mil doscientas. 
cincuenta pesetas, importe de dos años 
de salario, a razón del de veinticinco pe
setas oiarias que percibía la víctima ael 
accidente, Cristóbal < Cervera Rodríguez, 
marido y padre de aquéllos, condenán
dose al mismo demandaao, edemás, al . 
pago de mil trescientas pesetas, importe

de los gastos de asistencia médica y se
pelio de la referida víctima, por la re
presentación ce la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes de Trabajo, como ges
tora y representante del Fondo de Ga
rantía, se interpuso recurso de casación 
contra dicha sentencia, por lo que fueron 
elevados los autos ol Tribunal Supremo 
oe Justicia, previo emplazamiento de las 
parles, siendo devueltos por esta Supe
rioridad. por haber desistido de dicho 
recurso la referida Caja Nacional, sien
do instruidas las partes, y a instancia 
de la demandante se décrPtó la elo
cución de la sentencia por la vía de 
apremio, librándose orden para e\ em
bargo de bienes del condenado, que 
fuó devuelta con resultado negativo por 
carecer de dichos bienes el referido con
denado señor Román Piedra, uniéndose 
certificación acreditativa de ello de la 
Alcaldía de su vecindad y deponiendo 
dos testigos que aseveraron ello, proce- 
diénoose a la justificación de su insol
vencia conforme al artículo ciento se
tenta de la Ley de Accidentes de Traba
jo  uniéndose todos los despechos pre
venidos por referiaa disposidión. cons
tando en ellos la total carencia de bie
nes del mentado demandado, y en el día 
de ayer se celebró la comparecencia or
denada con asistencia ae la actora, el 
demandado condenado y el representante 
del Fondo qc Garantía, solicitándose por 
Jo primera se declarase la insolvencia del 
condonado para el pago de las diecinue
ve mil quinientas cincuenta pesetas que 
le correspondían y se le explaiese cer
tificación para que dedicho Fondo se le 
hiciese efectiva dicha suma; el conde
nado expresó no tener bienes de nin8una 
ciase, viviendo del producto de su traba
jo v estando recogido por una hija suya, 
y por el representante del Fondo de Ga
rantía agregó no poder aportar prueba 
alguna, ignorando si el señor Román Pie
dra poseía bienes, pero reservándose la 
acción correspondiente;

Consiaerando: Que justificado en forma 
legal la carencia total de bienes del de
mandado principal condenado para abo
nar lo que corresponde a la actora y 
sus hijos, con motivo oel accidente que 
originó la muerte del esposo y padre de 
ellos, es procedente declarar la insolven
cia del mismo por ahora y sln .perjuicio, 
con las demás declaraciones a ello co
rrespondientes.

S. S a por ante mí el Secretario dijo: 
Se declara por ahora y sin perjuicio el 
estado de insolvencia total del deman
dado condenado aon Alejandro Román 
Piedra para el pago de la suma de die
cinueve mil quinientas cincuenta pese
tas que le corresponde percibir a la ac
tora Manuela Rangel García por sí y sus 
hijos menores expresaaos por /Virtud de 
lo dispuesto en la Sentencia firme dic
tada por esta Magistratura que al prin
cipio se expreso, corño indemnización y 
gastos de sepelio y Medico del finado es
poso de la actora y paare de I03 meno
res Cristóbal Cervera Rodríguez, muerto 
en accidente de trabajo, debiendo en su 
consecuencia abonarse dicha suma con 
cargo ol Fondo de Garantía ae la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes ae Tra
bajo, entregándose al efecto testimonio 
de esta resolución a la demandante.

Publíquese la misma en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de esta pro
vincia y en los anales dei Instituto Na
cional ae Previsión, librándose para ello 
los despachos necesarios, rogándose a to
das las personas comuniquen a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo cualquier mejora de fortuna que 
conozcan del aeclarado ahora insolvente.

Asi por este su Auto lo manda y firma 
el señor don Femando de la Concha y 
Hernánaez Pinzón, Magistrado de Tra
bajo número uno de esta capital y su
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' provincia, aoy fe.—Femando de la Con
cha (rubricado;.—Ante mí, S. Golmayo 
(rubricado).

678—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID 

CÉDirtA d e  r e q u e r i m i e n t o  a l  p a g o
Y  CITACIÓN DE REMATE

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 8 de esta capital, por auto dictado 
con fecha 22 de diciembre último, se sir
vió despachar mandamiento de ejecución 
a instancia del Procurador don Manuel 
Antón, en nombre del Instituto de Cré
dito para- la Reconstrucción Nacional, 
contra don Federico Serramia Pons para 
la efectividad de ciento noventa y cua
tro mil doscientas noventa pesetas de 
principal, procedentes de dos préstamos 
hipotecarios, con los intereses convenidos 
y las costas, habiéndose procedido al em
bargo de bienes del deudor, consistentes 
en las dos fincas hipotecadas en garan
tía de dichos préstamos, sin el previo re
querimiento de pago por desconocerse su 
domicilio y actual paradero.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado por el artículo 1.444 y su 
concordante, el 1460. de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se practica al don Fede
rico Serramia Pons el indicado requeri
miento y se le cita a la vez de remate, 
concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, 
balo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide la pre
sente en Madrid a ocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secreta
rio. Licenciado José Torres.

728-A. J,

E dicto

En virtud de vrovldencia dictada con 
esta fecha por este Juzgado de Primera 
Instancia número once, en el procedi
miento sumarlo que al amparo de lo dis
puesto en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria insta don Joaquín del Soto Hi
dalgo Plaza contra la Sociedad «Finca 
El Guijarro, S. A.», se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, de 
nuevo y por primera vez, de la Anca hi
potecada. que es la siguiente:

Tierra en el término de Chamartín 
de la Rosa (Madrid), en -el sitio titula
do «El Guijarro», llamado del Cristo, 
que, según el Registro de la Propiedad, 
comprende una superficie de dos hectá
reas sesenta y cinco áreas ochenta cen- 
tiáreas; pero la superficie real es de 
tres hectáreas un área y dieciocho cen- 
tiáreas y doce decímetros cuadrados, 
igual a ocho fanegas y nueve celemines 
dos cuartillos y dos estadales. Linda: al 
Norte, con tierras de doña María Gilhou 
Povedano y de los herederos de don Juan 
Párelo; al Este, con otra de los here
deros de don Luis Gilhou y otra de don 
Eugenio García; al Sur, viña del Mon
tepío de la Guardia Civil y tierras de 
don Francisco Maroto y de los herede
ros de don Juan Farelo, y al Oeste, po
sesión del Montepío de la Guardia Civil 
y tierra de los herederos de don Luis 
Gilhou.

El remate de la expresada finca tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veintitrés de abril 
próximo, a les once y media de su ma
ñana,' previniéndose a ios lici taaores:

Que la referida finca sale a subasta por 
primera vez por haber sido declarada en 
quiebra la anterior, y por el tipo de se

tecientas cuarenta y un mil setecientas 
pesetas convenido al efecto en la escri
tura que sirve de base al procedimiento, 
no admitiéndose posturas inferiores a la 
expresada cantidad.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los llena
dores, y en efectivo, el diez por ciento de 
la indicada cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. '
; Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgaao, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada; y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del ejecutante continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
once de marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Juez, Víctor Serván.— 
El Secretario. P. D., Luis Blanco.

2.136-A. J.

BARCELONA

E dicto

por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número cinco de esta ciudad, en provi
dencia del día de hoy, dictada en méri
tos de autos sobre procedimiento judi
cial sumarlo regulado por el articule 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por 
don Francisco Ribó Arabía contra don 
José Serra Cuspinera se anuncia que el 
día veintidós de abril próximo y hora 
de las once;, se venderán en segunda 
pública subasta, en el local Audiencia 
del referido Juzgado, las siguientes fin
cas:

Primera.— Una finca urbana, radicada 
en la ciudad de Badalona, correspon
diente a la demarcación del Registro 
de la Propiedad de Oriente, de los de 
esta capital, pasaje de Ventós Mir, don
de está señalada con el número nueve 
integrada de una casa con el terreno 
en que se halla levantada, compuesta de 
planta baja y piso doble, con Jardín 
detrás de ella, cercado de paredes, de 
superficie en junto, doscientos dieciocho 
metros cuarenta centímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil setecientos 
ochenta palmos, también cuadrados; lin
dante. por su frente, Norte con dicho 
pasaje de Ventós Mir, antes de la Igle
sia; por la espalda. Sur, con terreno de 
los hermanos Padros Salvatella; al Este, 
con don José Camps Matosas, y al Oes
te, c<>n finca de don Ignacio de Ventós

Se formó por la agrupación, por cons
trucción de un solo edificio sobre dos 
solares, uno de superficie ciento setenta 
y cuatro metros setenta y dos decíme
tros cuadrados, y otro, de supercie cua
renta y tres metros sesenta y ocho de
címetros cuadrados; constituye actual
mente en el citado Registro de la pro
piedad la finca número siete mil ocho
cientos treinta y uno, al folio sesenta y 
cinco dei tomo mil trescientos cincuenta 
y cinco del Archivo, libro doscientos se
tenta y uno de Badalona, por inscrip
ción tercera.

Segundo.—El edificio de una casa com
puesta de planta baja y piso doble, con 
Jardín detrás, cerc&úo de paredes, se
ñalada con los números once y trece 
en el pasaje de Ventós Mir, de Badalo 
na, y la mitad indivisa en condominio 
del solar en que se halla edificada, de su
perficie doscientos ochenta y siete me

tros cuarenta centímetros cuadrados, * 
equivalentes a siete mil seiscientos seis 
palmos noventa céntimos de palmo, tam
bién cuadrados; lindante por su frente, 
Norte, con dicho pasaje; por la espalda, 
Sur, con terrenos de los señores Pa- 
drós; por la derecha entrando,'Oeste, con 
terrenos de don Ignacio de Ventós, y por 
la izquierda, Este; con finca del señor 
Serra.

Valorada la primera finca en cien nail 
pesetas, y la segunda, en otras cien mil 
pesetas.

La subasta se celebrará bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Que los autos y certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo' licitador acepta corno bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes^ entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Que servirá de tipo para 
esta segunda subasta el setenta y cinco 
por ciento del valor dado a las finca3 
en la escritura de hipoteca, o  sea la 
cantidad de 75.000 pesetas cada una de 
ellas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, debiendo 
los postores, para tomar parte en el re
mate consignar, previamente en la mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo veri
ficado en efl establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo míenos, al "diez por ciento efecti
vo del expresado valor tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose acto seguido el depósito a 
los postores que no resulten rematantes, 
excepto la que corresponda al mejor pos-_ 
tor, la cual se reservará en depósito, 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Tercera. — Que los gastos de subasta, 
pago de derechos reales a la Hacienda y 
demás que hubiere, correrán a cargo 
del rematante.

Barcelona, ^primero de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, Emiliano Corral.

2.281—A. J.

CACERES

Don Vidal Morales Garrido, Magistrado,
Juez de Primera Instancia de esta ca
pital de Cáceres y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria a instancia de don Carlos Emi
lio Miguel Cruz Rodríguez, nacido en Al- 
conchel (Badajoz) el día 6 de octubre 
Qe 1890, hijo legítimo de don Francis
co Cruz Quirós y aoña Consuelo Rodrí
guez Cavero, solicitando la unión de los 
apellidos Cruz-Quirós, correspondientes a 
su dicho padre, para si, p^Ta su herma
no don Francisco Mateo Cruz Rodríguez 
y sus hijos don Miguel Carlos, don Car
los y doña Consuelo Purificación Cruz 
Massot, por el que son conocidos, como 
si fuera uno sólo y primero, y al ampa
ro del artículo 69 y siguientes del Re
glamento de 13 de diciembre de 1870 pa
ra la ejecución de la Ley del Registro 
Civil, de 17 de junio del mismo año, 
se le autorice para sí, para su hermano 
y sus mencionados hijos, utilizar como 
uno soló y primero el apellido de Cruz 
Quirós.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de les provincias de Cáceres y Bada
joz, a  fin de que le 3 que se orean con
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derecho a ello se opongan en el término 
de tres meses a la petición formulada, 
a contar desde el siguiente día al de 
la inserción en dichos periódicos oficia
les
 Dado en Cáeeres a veintiocho de fe

brero de mil novecientos cincuenta y dos. 
El- Juez, Vidal Morales.— El Secretario, 
P. S., Narciso Valí.

2.031—A. J.

GRANOLLERS
E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido en autos sobre procedimiento judi
cial sumario, con arreglo al artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don Vicente 
Vallbona Calbó, en nombre y representa
ción de don Víctor M. Lucas Solé, con
tra la entidad «Materiales y Aplicaciones 
Plásticas, Sociedad Anónima», con domi
cilio en Mollet del Vallés, sobre pago de 
setecientas dos mil seiscientas pesetas de 
capital, intereses correspondientes y cos
tas, se ha mandado sacar, y por el pre
sente se saca, a pública subasta por pri
mera vez la finca siguiente: ~

«Porción de terreno sita en el término 
municipal dP Mollet del Vallés, en la que 
existen levantadas dos naves de un solo 
piso, cubiertas de tejado, con armaduras 
de hierro y madera y con diversos com
partimientos destinados a diferentes ser
vicios, un pequeño edificio de planta baja 
solamente, paralelo y anexo a dichas na
ves, destinado a oficinas; y otra nave, 
perpendicular a las primeras, con dos pi
sos,' cubierta de tejado. Todas estas cons
trucciones tienen comunicación interior 
entre sí, existiendo entre ellas un patio 
embaldosado. Tiene el inmueble que se 
describe una superficie global de mil ocho
cientos noventa y dos metros cincuenta 
decímetros cuadrados equivalentes a cua
renta y nueve mil seiscientos setenta y 
ocho palmos, también cuadrados; afec
tando su planta la figura de un cuadrilá
tero. Linda: por su frente. Mediodía, con 
la calle de Balines; por la derecha en
trando, Este, con el Matadero; por el Ñor. 
te, fondo, con don Ramón de Picó, y por 
Poniente, izquierda, con terreno con el 
que antes formó una sola finca, propio 
de doña Josefa Palet y don Juan Viñeda. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers en el tomo ciento ochenta 
y seis del Archivo, libro catorce de Mo
llet, folio ciento setenta, finca mil tres
cientos sesenta y nueve, inscripción 4.a»
. Para la celebración del remate se ha 

señalado el día veintiuno de abril pró
ximo, y hora de las diez, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de los Caídos, número 
veintiocho, primero, advirtiéndose:

Primero. Que servirá de tipo para la 
subasta de dicha finca lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, o 
sea la cantidad de novecientas cincuenta 
mil pesetas, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Segundo. Que todas las posturas sin 
excención. salvo el acreedor, si concurrie
se, deberán consignar en el Juzgado o 
en el establecimiento público señalado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, para así poder tomar parte en la 
misma.

Tercero. Que los autos y la certifica
ción de gravámenes librada por el Regis
trador de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría.

Cuarto. Que se entenderá que todo li- 
citador aceota como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores v los preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematantp los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto. Que podrá hacerse la oferta a 
calidad de ceder el remate a uu tercero.

Sexto. Que los gastos subasta y to
dos los demás inherentes irán a cargo ciel 
rematante, así como el pago de los dere
chos reales a la Hacienda; y 

Séptimo. Que serán de aplicación las 
disposiciones contenidas en el artículo 
ciento treinta y uno de la vigente^ Ley 
Hipotecaria.

Dado en la ciudad de Granollers a cinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.--El Secretario Judicial, Teodosio 
Aznar.—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia, Eugenio López de Sa.

2.282—A. J.

LA CORUÑA

Don Jesús Sáez Jiménez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de La Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario que 
establece el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de doña Amparo 
López Ares, sin profesión especial, ma
yor de edad, intervenida • de su esposo, 
don Manuel Montero Varela, y vecina 
de esta ciudad, para hacer efectiva la 
cantidad de cien mil pesetas que ha fa
cilitado a préstamo a don Elíseo González 
López, viudo, labrador y vecino de la pa
rroquia de Vilaño, en el ayuntamiento 
de Laracha, del partido Judicial de Car- 
bailo, y para garantía de las cuales este 
último, a medio de escritura de 30 de 
Junio de 1948, otorgada ante el Notario 
de esta ciudad don Ramiro Prego Punin, 
hipotecó en favor de aquélla las fincas 
que a continuación se expresan y que se 
sacan a pública subasta:

Ayuntamiento de Laracha, parroquia 
de Santiago de Vilaño:

1.» Una casa señalada con el número 
uno. radicante en el lugar de Vilano 
Bello, compuesta de planta baja y p’so 
principal; consta la planta bajá de co
cina, vertedero y cuadras, iluminadas 
por la puerta de entrada al Sur, otra 
serventía al Norte y una ventana enre
jada al Este, y la planta alta se distri
buye en cuatro salas, iluminadas por 
cuatro ventanas, una al Norte, otra al 
£jur y dos al Oeste. Tiene dicha casa, 
unido a su fachada por el viento Sur, un 
pequeño corral abierto para hacer abo
nos, y la parte Este, camino en medio, 
una porción de terreno inculto, en el 
cual se halla enclavado el pozo de agua 
potable que da servicio a la casa, y por 
la espalda de dicha c&sa» viento Norte, 
un cobertizo, y al Norte de ésta, la era 
de majar, dos cobertizos, una caseta de 
planta baja y otra casita con un peque
ño piso y el hórreo de curar maíz, con 
su bodega debajo.

Corresponde también a la relacipnada 
casa y se halla unido por el Norte y Oes
te un terreno destinado a huerta, labra
dlo y prado, con árboles frutales,- /lla
mado «Da Cortiña». Todo lo relaciona
do constituye una sola finca, excepto el 
corral y el terreno en que se halla en
clavado el pozo; mide toda la finca la 
superficie de noventa y ocho áreas y se
senta y nueve centiáreas, igual a die
ciocho ferrados y veintiún cuartillos. 
Toda la finca se halla amurallada, ex
cepto el corral y el terreno del pozo, y 
tiene tres entradas, dos al Sur y una al 
Norte; confina: Norte, terreno de Ma
nuel Becerra; Sur y Esté, camino pú
blico, y Oeste, monte de Manuel Rodrí
guez y monte de Braqueija, de junto a la 
'muralla de esta herencia.

Inscrita en el libro 56 de. Laracha, * fo
lio 96, finca número 5.572.

2.a El monte llamado Braqueija, de 
junto a la muralla; su extensión, veinte 
áreas noventa y seis centiáreas, igual a 
cuatro ferrados. Linda: Norte y Oeste, 
camino público, muro en medio; Este, 
monté de Manuel Rodríguez, muro en 
medio, y Sur, la muralla de la huerta, 
la oradlo y prado y casa antes descritos»

Inscrita en el mismo libro, folio 98, 
finca número 5.573.

3.“ laa superficie} de treinta y tres 
áreas y noventa y cinco centiáreas, igual 
a seis ferrados once cuartillos y tres 
cuartos de otro, o sea la tercera parte 
por el centro del prado que llaman 
«Prado da Millareira». Linda: Norte, pas-

 to do prado, de esta herencia, riego da 
agua en medio; Sur, labradío y prado 
de herederos de doña Elisa Ortega: Esie, 
de Elida González Cambóh, y al Oeste, de 
Eladio González. Su cabida real es de 
cinco ferrados o veintiséis áreas veinte 
centiáreas.

Inscrita en el mismo libro 56 de La* 
racha, folio 100. finca número 5.574.

4.a Y el labradío llamado «Agrá do 
Patelo y Agrá de Abajo»; su extensión, 
ochenta y seis áreas y cuarenta y seis 
centiáreas, igual a dieciséis ferrados y 
medio. Linda: Norte, labradío do Rivei- 
ro, de esta herencia; Sur, camino que 
separa labradío da Braña, de esta hé- 
rencia; Este, labradío de Antonio Aldao 
y camino, y Oeste, labradlo de Pedro 
pet López.

Inscrita en el citado libro, folio 102, 
finca número 5.575.

Han sido tasadas para caso de subas
ta en la cantidad de ciento veinticuatro 
mil pesetas, de las que corresponden 
sesenta mil pesetas a la primera finca: 
doce mil pesetas, a cada una de la se
gunda y tercera, y cuarenta mil pesetas, 
a la cuarta

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a la hora de 
once del día 14 de mayo próximo, y 
s? hace saber que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo i31 de la Ley 
Hipotecaria, están de maniesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aceptá y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que servirá 
de tipo para esta subasta el de ciento 
veinticuatro mil pesetas pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a este tipo; y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar en este Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos una cantidad 
igual al diez por ciento del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en La Coruña a trece de marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia, Jesús Sáez.—. 
El Secretario (ilegible).

2.371—A. J.
LUGO

E dicto

Don Marcelino Alvarez Area, Magistrado,
Juez qel Juzgado de Primera Instancia
ae la ciudad de Lugo y su partido.
Hago público: Que en este Juzgado,, y 

por don Juan Antonio González López, 
propietario, casado, mayor ae edad y ve
cino de ua parroquia de San Cosmen de 
Manan. Corgo, Lugo, se promovió expe
diente para la declaración de fallecimien
to de Victoriano González López, nactao 
que fué en el referido San Cosmen de Ma
nan y Que desapareció en Barcelona en 
el mes de agosto de mil novecientos trein
ta y seis, en estado de ca^oo con doña 
Virginia Díaz Rivas, sienao el último do
micilio de ambos en la calle Molas, nú
mero ocho, de Barcelona, y sin que de 
tal matrimonio haya habido hijos ni se 
tuviere noticies aesde la indicada fecha 
del Victoriano González López,Lo qu.e se hace público a los efecto*
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árlenlo 2.042 y siguiente; de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil
' Dado en Lugo a quince de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos. -El Juez, 
Marcelino Alyarez.—El Secretario (ilegi. 
ble).

1.466—A. J. y 2.a 20-3-950

MARQUINA
CEDULA OE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Jue? de primera instancia de este par
tido. don José Antonio Pascual Martí
nez, en autos de Juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Juan Jo- 
'Bé Laca Ugarteburu, en nombre y repre
sentación de doña Rosario Arana Ur- 
quiaga, mayor de edad, viuda y vecina de 
Lequeitio, y otros, contra don José Ma
ría Solano y Gil Delgado y otros y doña 
.Carmen Solano y Gil Delgado, mayor de 

^.edad, casada, asistida de su esposo, don 
” Manuel de Epalza, cuyo actual paradero 
es desconocido, por el presente se emplaza 
a la citada demandada para que en el 
término de nueve dias y dos más. con
cedidos en atención a la distancia de 
otros demandados cuyo paradero es co
nocido. comparezca en autos, personán
dose en forma, quedando en la Secreta
ría de este Juzgado las conlas de la de
manda V documentos a la misma acom
pañados a su disposición.

Dado en Marqulna a cuatro de marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario (ilegible).
. 2.042-AL J.

SANTIAGO
E dicto

.7 En este Juzgado se promovió por doña 
María Cristina Paz Doval expediente so
bre declaración de fallecimiento de Al

bino Celestino Paz Doval, Sofía Paz Do- 
val y Antonio Doval Martínez, que se 
ausentaron para América hace más de 
quince años y sin que se hubiese vuelto 
a tener noticia de los mismos, cuyo expe
diente fué admitido a trám ite por provi
dencia de esta fecha.

Santiago, 28 de febrero de 1952.—El 
Jue2 (ilegible).—El Secretarlo (ilegible). 

2.033—A. J. 1.a 20-3-952

SEVILLA
E dicto

Don Vicente Jorge y Ochoa, Magistrado, 
.Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado, y por 

doña Concepción Espinosa de los Monte- 
rosi se ha promovido expediente para que 
se declare el fallecimiento de don José J i
ménez Salazar que desapareció de su do
micilio, en esta ciudad, el año mil ocho
cientos ochenta y seis o mil ochocientos 
ochenta y siete.

Y para la debida publicidad, expido 
el presente en Sevilla a veintidós de 
mayo de mil * novecientos cincuenta.—El 
Juez, Vicente Joqge y Ochoa.—El Secre
tario, P S (ilegible).

1.981—A. J. I.* 20-3-952

TERUEL 
• E dicto

Don Femando Magro Vaidivielso, Ma
gistrado, Juez de Primera instancia 
de la . eluda o de Teruel y su partido.

•... Por el presente hago saber: Que en 
-virfcua de lo acordado en el dia de hoy 
-éh -los autos de procedimiento Judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado a instancia del Banco Español de 
Crédito, 8 A contra Secundino García 
Martínez, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por segunaa vez y término

de veinte dias, las siguientes Ancas hi
potecadas:

1.a Un cuerpo de edificio destinado a 
fábrica, con fachada recayente al ferro
carril ae Liria, situano en termino de 
Mlslata. partida de los Huertos y de 
Hors, compuesto de dos naves de seis 
metros de altura cade una y cubiertas' 
con cuchillas ae hierro y maaera, y a 
la parte posterior, otro cuerpo de una 
sola planta, que mide treinta y cinco me
tros sesenta Centímetros de longitud por 
catorce metros veinte centímetros de an
chura, destinado a oficinas y almacén; 
la edificación ocupa teda la superficie 
anteriormente maicada. o sean mil tres
cientos nueve metros veintiún décima 
tros cuadrados,' y -linda: por Norte o 
fachada, con el ferrocarril de uiria; Sur 
o espalda, solar ae los hermanos Bergés 
y Núñez de Haro y otro ae Alfonso Po 
rra Matéu; p o r . Est o izquierda, calle 
continuación de la del General Mola y 
dichos hermanos Bergés y Núñez de Ha
ro, y por Oeste o derecha, la calle del 
Obispo Iiu rita.

Dentro del oerimetro o superficie ae 
dicho edificio, destinado hoy a fábrica 
de curtidos, se hallan emplazaaos varios 
útiles y maquinaria, señalándose como 
más importantes los siguientes: Diez mo
linetes ae curtir, movidos por cinco mo
tores eléctricos A. E. G. Tres bombas 
movidas por un motor de 10 HP., mar
ca «Siemens». Dos máquinas,de rebajar. 
Dos máquinas de ablanoar. Úna máqui
na de grabar. Dos máquinas de abrillan
tar. Une máquina ce descamar, con su 
correspondiente motor, Dos raápas. Una 
máquina de paletear. Una máquina de 
medir cueros con su correspondiente mo
tor. Un secadero mecánico de pieles. Uti
llaje y demás elementos necesarios.

Valorada por las partes para la su
basta en un millón trescientas treinta y 
ocho mil Qoscientas cincuenta y una pe
setas con sesenta y nueve céntimos; y

2.a Una casa en el casco de la ciu
dad de Teruel, calle de San Francisco, 
número veintiocho, que antes tuvo el die
ciséis y anteriormente el dieciocho, de 
tres pisos, ignorándost la superficie; lin
da: a la derecha, saliendo, con casa de 
doña Micaela López; a la izquieraa, con 
otra de Pascual Martín, y a la espalda, 
con terreno común; tiene un corral des
cubierto* al cual se entraba por un paso 
que era común a la casa que se des
cribe y a  otra de don José Pérez Pérez, 
sobre cuyo paso tenían los dos derechos 
iguales. En la actualidad dicho derecho 
de paso pertenece exclusivamente al se
ñor García Martínez, y por tanto, el de
recho de dominio total y exclusivo del 
terreno comprensivo de aquél.

Valorada por las partes para la su
bastaren trescientas noventa mil pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia ae este Juzgado, 
sito en la calle Temprado, número 2, se 
ha señalaao el dia diecisiete de abril 
próximo, a las doce horas de stt- maña
na, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el setenta y cinco por 
ciento del precio fijado por las partes 
para la primera en la escritura de cons
titución de hipoteca, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitaaores el diez por ciento de la ex
presada suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la vigente Ley Hipotecaria, estarán 
ae manifiesto en Secretarla, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas-. 
tante lo titulación; y

Cuarta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes» si los hu

biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
lo responsabilidaa de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Teruel, veintiuno de febrero de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Juez, Fer
nando Magro.—El Secretario judicial (ile
gible).

2169—A. J,

v TOTANA
E dicto

Don Mariano Cánovas Girada, Juez de 
Primera instancia de este partido 
Hago saber: Que en este Juzgado de mí 

cargo Se sigue expediente sobre declara
ción de fallecimiento de don Andrés 
García García, vecino de Alhama de 
Murcia, el que se ausentó sobre el año 
1912 para la República Argentina, cuan
do contaba treinta años de edad, sin que 
desde su partida se hayan tenido noti
cias del mismo, y siguiéndose dicho expe
diente por su hermano don Francisco 
García García, lo que se hace público 
para general conocimiento y a los efec
tos prevenidos en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil llamando a 
las personas que puedan dar noticias d© 
su paradero para que comparezcan en 
estp Juzgado a manifestarlo 

Dado en Totana a veintiséis de enero 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia, Mariano Cá
novas Girada.—El Secretario, Marianq 
García.

1.506—A. J, y 2.» 20-2-952

ZAMORA
Don Luis Valle Abad, Juez de primera 

instancia de Zamora y su partido. - 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido demanda de . juicio de ,me- 
nor cuantía por el Procurador don .Angel 
Pulido, en representación de don Basilio 
González Fernández, vecino de Asparie- 
gos. contra la Sociedad «Fomento y Cons
trucción de Obras Hidráulicas, S; A.», do- 
nocida por el anagrama FICOHSA ' do
miciliada que estuvo en Barcelona y hoy 
en ignorado paradero, -sobre reclamación 
y reconocimiento de propiedad dé una 
fianza, en la cual se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, dar traslado 
de la mencionada demanda a dicha en
tidad demandada, emplazándola para que 
en el término de nueve días comparezca 
en autos y conteste la demanda, aperci
bida que d e . no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar, haciéndole 
saber que las copias simples presentadas 
se hallan en la Secretaria a disposición 
de aquélla.

Y nara que se publique este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .y 
en el de. esta provincia, para que le-sir
va de emplazamiento a la entidad de
mandad por hallarse en ignorado para
dero, expido el Presente en Zamora a 
4 de marzo de 1952.—El Juez de primera 
instancia, Luis Valle Abad-^-El Secreta
rio (ilegible).

2.045-A. J.

ZARAGOZA*
Don Antonio Ruíz San Román, Magis

trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número uno de esta ciudad. . 
Por el presente edicto se cita y llama 

a cuantas personas se crean con derecho 
a la herencia dejada por don Ignacio Re
dondo Magán, dé setenta y dos años, na
tural de MoceJón (Toledo), hijo de Juan 
y de María, que falleció en estado de 
soltero el día 28 de enero último en esta 
ciudad, en su domicilio, calle Agustino, 
número 24, sin otorgar testamento, para 
que dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia y su fijación en Mocejón, com
parezcan, justificando su derecho en for
ma, en el expediente que tramito sobre 
prevención del abintestato de; oficio de 
dicho Juzgado y su pieza separada para 
la declaración de herederos.

Dado en Zaragoza, a 29 de febrero 
de 1952.—El Juez, Antonio RUiz San Ro
mán.—El Secretario (ilegible).

719-A. J.

J U Z G A D O S  C O M A R C A L E S

REINOS A
Don Eusebio Ruiz Tejedor, Juez comar

cal de Reinosa y su comarca y, como 
tal, Delegado para la reconstrucción 
del Registro Civil del pueblo de Las 
Rozas de Valaearroyo.
Hago saber: Que para cumplimiento 

ce la Orden del Ministerio de Justicia de 
18 de diciembre oe 1949, se anuncia la 
reconstitución del Registro Civil del pue
blo de Las Rozas de Valdearroyo, des- 
fruíGó parcialmente durante la pasada 
rcuerra de liberación* y rigiendo esta 
reconstitución por el Real Decreto de 
12 de enero de 1876, se concede un plazo, 
con arreglo, al artículo séptimo de dicho 
Decreto, de sesenta días, para que to
das aquellas personas cuyas inscripcio
nes hayan sido afectadas por la des
trucción las soliciten de nuevo.

Que los años afectados por la destruc
ción en las diferentes Secciones son los 
siguientes:

Nacimientos: Desde el 1 de enero de 
1871 al 22 de agosto de 1937.

Matrimonio: Desde el 1 de enero de 
1871 al 4 de diciembre de 1884.

Defunciones: Desde el 1 de enero de 
1871 al 9 de enero de 1882.

Que con arreglo al indicado Real De
creto, las documentaciones necesarias pa
ra la nueva inscripción serán:

aj Certificaciones libradas por Ies Jue- 
cés municipales con arreglo a los artícu
los 30 al 32 de la Ley del Registro Civil 
y 75 al 77 oel Reglamento y con ante
rioridad a la destrucción.

b) Copias de las mismas, sacadas de 
los originales que existan en las ofici
nas del Estado, provinciales y munícipar 
les, Registros oe la Propiedad, Tribuna
les o Juzgados.

c) Copias de las mismas, sacadas de 
los originales que existen en los archi
vos de los Notarios, Jueces municipa-

1 les de distinto territorio y demás fun
cionarios públicos.
' ó) Certificaciones expedidas por los 
archivos parroquiales.

e) Les libros de familia expedidos por 
la Autoridad competente.

f) Para los casos de carecer de do
cumentos, informaciones testificales.

Que esta reconstitución se comenzará, 
a contar aesde el día quinto siguiente a 
la publicación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en los 
días que para cada parroquia se indi
quen.

Que los locales destinados para la re
constitución son los del Registro Civil 
de Las Rozas de Valdearrovo. sitos en 
la Casa Consistorial de dicha localidad.

Reinosa, 8 de marzo de 1952.—El Juez. 
Eusebio Ruiz.—P. S. M., el Secretario. 
Antonio Mirallés.

731—A. J.

R E QU I S I T O R I A S
Dalo apercibimiento de ser declarados re• 

beldes v de incurrir en las demás res- 
•ponHabilidades legales de no presentarse 
los procesados qve a continuación se ex 
presan en el plazo que se les fila a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncie en este periódico oficial y ante 
el luzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las Autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

Juzgados civiles

DE GRACIA PUERTAS, Sofronlo: de 
cincuenta y ocho años, viudo, del campo, 
hijo de Ruperto y de Ramona, natural 
de Villarrodrigo. cuyo actual paradero se 
ignora: procesado en sumario 69 de 1943, 
por amenazas:

JIMENEZ PEREZ, Domingo; de cua
renta y ocho afios, hijo.de Bartolomé y 
Juana, natural y vecino de Ubeda. do
miciliado últimamente en Juego de Bo
las.. 4: procesado en sumario 1 de 1940, 
por hurto;

ZAFRA PADILLA, Santiago; de cua
renta y cuatro años, hijo de José y Fran
cisca, natural y vecino de Peal de Bece
rro, hoy en ignorado paradero; procesa
do en sumario 150 de 1946. por lesiones.

Comparecerán en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de La 
Carolina para constituirse en prisión. 

12468 1047 y 1048.
GALLARDO GIL Julio; natural de 

Parea es de Arlanza. de cuarenta y nue
ve años, hijo de Julián y de Irene, ca
sado, jornalero, vecino de Madrid, Tole
do, 128: procesado en sumario 241 de 
1946, por estafa:

LOPEZ GARCIA Antonio; de treinta 
y nueve años, casado, natural de Minas 
d e  Hellín, empleado, vecino de Madrid,

Magdalena. 20; procesado en sumario 229 
de 1944 por hurtos;

SAN JOSE BEZAS, Aurelio; natural 
de Aguilar de Campoo (Palencia), hijo 
de Gregorio y de Josefa, de \cuarenta y 
cinco años, soltero, limpiabotas, vecino 
de Madrid, Toledo, 88: procesado en su
mario 161 de 1950, per estafa;

PARELLADA CARDELLAC Juan; ve
cino de Madrid, avenida de José Anto
nio. 1: procesado en sumario 518 de 1951. 
por estafa;

MARTIN, Daniel: vecino de Madrid, 
calle de Madrid, 34 (Tetuán de las Vic
torias): procesado en sumario 365 de 
1951. por estafa;

OLIVARES RUIZ, María; de diecinue
ve años, natural de Villar de la Enci
na (Cuenca), hija de Máximo y de Epi
fanía, soltera, sirviente, vecina de Ma
drid, Cavax de San Miguel. 6; procesada 
en sumario 514 de 1940, por hurto:

BEAS VERDUGO Angelines: natural 
de Corral de Almaguer (Toledo), hija 
de Alfonso y de María, de veintitrés años, 
soltera, sirviente, vecina de Madrid. Es- 
poz v Mina, 7: procesada en sumario 514 
de 1949 r>cr hurto: v 

ESCUDERO BARRUS. Juan; de die
ciocho años, hijo de Juan José y de Ma
ría, natural v vecino de Madrid. Anto
nio Vicent. 47. vendedor: procesado en 
sumario 168 de 1950. por estafa.

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción 12 de 
Madrid no-ra inoresar en privón —634 al 
36 931 13305. 13911. v 12 y 13914.

ARAGQN. Primitivo: de veinticinco a 
veintiséis años de estatura remilar del
gado. moreno, vistiendo traje marrón os
curo v boina, auinculiero, natural de 
Córdoba, cu vas demás circunstancias y 
actual paradero se desconocen: procesa
do en sumario 69 de 1950 por hurto de 
un removiente:

GONZALEZ DOMINGUEZ Enrique* de 
veintinueve años, hiio de Asu«Hn v de 
Teresa, natural y vecino de Cebreros: 
procesado en'causa 80 de 1951, por hurto;

RUEDA DIAZ, Fausto; de veintisiete 
años, casado, quincallero, hijo de Benito 
y de Carmen, natural de Badajoz, cuyo 
actual paradero se ignora; procesado en 
sumario 42 de 1950 por hurto;

RUEDA DIAZ, Domingo, de diecisiete 
años, soltero, quincallero, natural de Ca
sas de Escalona ¿Toledo), hijo de Beni
to y de Carmen, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora; procesado en suma
rio 42 de 1950, por hurto;

RODRIGUEZ G A R C I A ,  Rafael; de 
veinticuatro años, casado gitano, sin pro
fesión, cuyos demás datos y circunstan
cias se desconocen; procesado en sumario 
42 de 1950, por hurto;

MONTOYÁ GONZALEZ. Antonio: de 
cuarenta y seis años, casado, quincalle
ro, hijo de Rufino y de Josefa, natural 
de Valverde del Camino (Huelva). cuyo 
actual domicilio y paradero se descono
cen; procesado en sumario 42 de 1950, 
por hurto.

Comparecerán en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de Ce
breros para ingresar en prisión.—11838, 
11977 y 11978.

_LOPEZ VALLE, Manuel; de diecisiete 
años, natural de Morón de la Frontera, 
cuyas demás circunstancias y ' paradero 
se desconocen; procesado en sumario 71 
de 1951, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Moguer para constituirse 
en prisión.—267.

REYES SERRANO, Antonio, de vein
tidós años, soltero hijo de Alonso y de 
Ceferina, natural y vecino de Jerez de 
la Frontera, con domicilio en la barriada 
de la Plata, calle Soto Flores. 11, jorna
lero; procesado en sumario 219 de 1950, 
por hurto: comparecerá en el término de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
de Arcos de la Frontera para ingresar en 
prisión.—12289.

E D I C T O S

JuzgadoS civiles

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Instrucción número 12 
de los de esta capital eh el sumario ins
truido con el número 492 de 1951 per 
uso público de nombre supuesto y es
tafas contra Manuel Alonso Claros, so 
ha acorado citor por medio del pre
sente a industriales del gremio de co
mestibles dé esta capital, a los que el 
procesado utilizando el nombre de Luís 
Laguna Salvador y procedimiento de 
ofrecer mercancías, estofó unas once mil 
pesetas, a fin ce que. dentro del tér
mino de cinco días comparezcan anto 
este Juzgado a prestar declaración.

Caso de no comparecer, se darán por 
instruidos del oerecho que a ser parte 
en la causa les concede el articulo 109
de la Lev de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid. 19 de diciembre de 1951.—El 
Secretario (ilegible) —13.913.

Don José Serrano Calatrava, en funcio
nes de Juez de Instrucción de Mancha
Real y su partido.
Por el presente llamo y emplazo a 

Miguel García Bergés, mayor Ge edad, 
soltero, hojalatero, que estuvo domicilia
do en Jaén en la callp Granja, núme
ro 16. para que dentro dp diez días si
guientes a la publicación del presente 
comparezca ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado para ser oído en sumario 
13 de 1948. que por robo, se sigue con
tra Jcsé Collado García.

Mancha Real, 1 de diciembre de 1951. 
•El Juez. José Serrano Calatrava.—El Se-


